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RESUMEN 

Como producto de ta creciente demanda educativa, durante ta última 
década en Panamá, se logró mejorar cuantitativamente tos servicios educativos 
sin hacer lo suficiente para alcanzar la calidad deseada y lograr la 
actualización educativa y curricular que, con tal propósito, debe acompañar el 
quehacer educativo, frente a tos adelantos científicos y tecnológicos que 
caracteri7-'ron tos últimos años de¡ siglo XX, lo cual constituye un reto 
educativo impostergable. 

Frente al compromiso establecido con la firma del Pacto por la 
Educación Nacional y en el marco de la Estrategia Decenal de Modernización 
de ta Educación Panameña (1997-2006), surge el presente estudio como un 
modesto aporte de la Maestría en Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Panamé, cuyo principal interés es el contribuir a mejorar ta gestión 
administrativa en la Educación Básica General y Media, a partir de la 
identificación del liderazgo del director como responsable principal y garante 
de la educación a nivel local, en atención a los fines de la educación panameña 
establecidos en la Ley 34 de 67 de julio de 1995, encaminados 
significativamente hacia la promoción de una cultura mas respetuosa de los 
Derechos Humanos. 

En consecuencia, se analiza y se describe, en el marco de la cultura 
escolar, la gestión administrativa y pedagógica del director de los Centros de 
Educación Básica General y su efecto en la Educación en Derechos Humanos 
lo cual constituye el objeto del estudio. 
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SUMMARY 

While education is demandirig a growth, duririg the last decade in 
Panama educational services vere better ii quality wothout doing enongh 
effort to gain its aim in que ality and reach curriculum and administrat ion 
inriovaton, with such purpose, its should go hand by hand with education 
activities, toward technology years of the XX century, organizing an education 
jeopardy for next century. 

Facing the responsability established during the signature on the 
national education pact and within The Decenal strategy of Panamanian 
education modernity (1997-2006), the present study aoruses as a moderate 
contribution of Master of Educational Science of th University of Parim, 
whose speciai objective is to contribute to better the administrative duty at the 
General Basic Education starting from the priricipais is ieadership identity as 
once of the responsibie one and guarantee of local education m regards to the 
Panamanian Education Principies concerning law 34 July 6, 1995, toward 
mainly th proms form of very respectful culture of human rights. 

Consequent., a scientific analysis, within a schooling cukure, of the 
principal's administrative duty of the education al level with the goal of 
recognizing leadership in school activities and its incidence in Human RightS 
Education. For the aboye the study objective are the San Miguelito School 
Chosen by the Ministery Of Education as Experimental Centers of the General 
Basic Education. 
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CAPITULO 1 

1. Introducción 

En la organización de este informe final de investigación se ha seguido 

de cerca las recomendaciones de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 

de la Universidad de Panamá, mediante el Reglamento de Tesis de Grado 

(1995) que contemplamos con la estructura capitular para el desarrollo de una 

PROPUESTA presentada por Araúz , José (1996) en la Guía Práctica para 

elaborar Propuestas de Tesis. 

En consecuencia se presentan seis capítulos al momento de redactar el informe 

de investigación, los cuales citamos a continuación: Introducción, subdividida 

en aspectos generales y justificación; el marco teórico o conceptual la 

metodología para el logro del objetivo, el análisis de los resultados, el diseño y 

desarrollo del modelo propuesto, para finalizar en el capítulo referido a la 

Discusión subdividida en conclusiones y recomendaciones. 

De manera particular, deseamos resaltar el título tercero referido a los 

aspectos meto do lógicos, que constituye la estrategia de cómo se realizó la 

investigación. Este apartado, se subdivide en el análisis de la situación 

problema, detalles de la situación deseada, generalización de alternativas de 

solución y selección de la mejor alternativa. En el caso que nos ocupa, se trata 



de la propuesta de gestión directiva con liderazgo para educar en derechos 

humanos en los Centro Pilotos de Educación Básica General, mediante la 

planificación estratégica, vista esta como una metodología innovadora en la 

cultura escolar. 

Finalmente, se incluye una vasta bibliografía consultada que servirá de 

referencia para éste y otros estudios similares que sumados a los anexos 

permitieron ampliar la ftindamentación teórica y conceptual del tema en 

cuestión. 

1.1. Antecedentes del Problema. 

En Panam,, desde el 30 de marzo de 1984 mediante la Ley N° 2 se 

estableció la enseñanza de los derechos humanos en todos los niveles del 

sistema educativo, pero ello no logró avances significativos en la educación 

formal. Algunas actividades de capacitación docente sobre el tema se iniciaron 

en 1993 mediante la firma de un Convenio de Asistencia Técnica e 

intercambio de materiales educativos para educar en derechos humanos entre 

el Ministeño de Educación y el Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos (MIE/IIDH, sep., 1993 ) y otras a través del Programa denominado 

Escuelas Asociadas a la UNESCO. 
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Estos programas internacionales no contemplaban asesoramiento, ni 

materiales educativos para fortalecer la gestión y el liderazgo administrativo 

en los Centros Escolares. 

En 1995 se logró un avance significativo cuando el tema de los 

derechos humanos fue incluido como uno de los ejes transversales en la nueva 

propuesta curricular de Educación Básica General y Media (Ley N° 34 de 

1995, Art. 245 ) lo cual incrementó la necesidad de innovar la dirección 

escolar para garantizar la vivencia del mismo, específicamente en el ámbito 

cualitativo del desempeño docente. 

Investigaciones realizadas en el campo de la Educación (Herrera, 1996), 

evidencian que las necesidades educativas de nuestros tiempos exigen 

justificadamente la demanda de una máxima competencia humana y 

profesional en las instancias directivas que tienen la responsabilidad de la 

educación local, regional o nacional. Dicho tema es tan delicado que no 

podemos dejarlo al azar o a las improvisaciones. 

Magendzo (1996) y Céspedes Nélida (1998), entre otros, sostienen que 

invertir en la gestión en valores y la niñez es fundamental para el futuro de la• 

convivencia social y el desarrollo humano, y la educación tiene el desafio de 

contribuir a tal fin. 



4 

En virtud de ello, se observa que educar en y para los derechos 

humanos, constituye un proceso social que demanda serias responsabilidades a 

una diversidad de actores, individuales y sociales, donde, el director 

representa un componente esencial y sustantivo para alcanzar la vivencia de 

éste eje curricular a fin de minimizar la cultura de violencia que se observa en 

nuestros centros educativos. 

Visto lo anterior, es importante destacar que en América Latina, desde 

la década del 80 se vienen multiplicando experiencias educativas en y para los 

derechos humanos. Los especialistas en el tema afirman por irnanimidad, que 

por lo general dicha inquietud surgió de la necesidad de redefinir el accionar 

de movimientos y organi7aciones no gubernamentales de derechos humanos, 

una vez superados los regímenes dictatoriales e instalados los procesos de 

democratización en la región.. En tales circunstancias, se observa que la 

gestión directiva fundamentada en la cultura de los derechos humanos 

favorecen el reconocimiento escolar de las diferencias individuales y 

culturales, a la vez que genera espacios para que los valores, conocimientos y 

tradiciones no se constituyan en prácticas discriminatorias en el centro escolar 

donde la principal función es forjar personas con identidad y autoestima, 

respetuosas de sí y de los otros, en adecuada interrelación con su entorno y su 

cultura. 



1.1.1. Algunas experiencias de América Latina sobre dirección y educación 

para la formación de sujetos democráticos. 

De acuerdo con Magendzo (1996, pág. 103), en América Latina las 

experiencias de organizaciones escolares para educar en derechos humanos, 

pueden evidenciarse con los siguientes ejemplos: 

Colombia 	Modelo de la Escuela Nueva 

Guatemala 	Modelo de la Escuela Nueva 

Venezuela 	La República Escolar 

Chile 	Liceo Experimental Manuel de Salas 

El Salvador 	La República Escolar Democrática 

Perú 	Organización Estudiantil: Aprendizaje de la 
Democracia 

Uruguay 	Programa Escolar de Educación Moral y Cívica 

Costa Rica 	Escuelas Asociadas a la UNESCO 

Nicaragua 	Escuelas asociadas a la UNESCO - 
Educación para la Democracia 

Panamá Escuela asociada a la UNESCO y 
Educación para la Tolerancia, los 
Derechos Humanos y la Democracia. 
Red de Promotores en Derechos 
Humanos ME/IIDH/UNESCO 

Estas experiencias educativas recopiladas, permiten evidenciar que 

existen en Latinoamérica prácticas administrativas y pedagógicas que puede 
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liderizar el director para la promoción y la gestión esducatva a favor de la 

educación en derechos humanos. 

1.1.2. Los Centros Pilotos de Educación Básica General. 

El Ministerio de Educación ha establecido 110 instituciones de 

educación básica general (con dos años de educación inicial, seis de primaria 

y tres de premedia) según el Decreto Ejecutivo N° 31 de 18 de marzo de 1998. 

En ellos se lleva a cabo la validación de una propuesta de transformación 

curricular modernizadora, que a su vez servirá de base para la renovación 

ulterior de todo el sistema. 

En el contexto teórico - científico y de creación e innovación educativa 

es importante hacer algunas consideraciones en torno a la identidad de estos 

centros pilotos seleccionados dentro del sistema educativo panameño, y de lo 

que deberá ser su planificación institucional. 

En esencia, la transformación que debe efectuarse en estos centros, se 

edifica sobre los siguientes fundamentos: 

• Cada escuela, cada comunidad educativa, debe hacerse responsable de su 

propio proceso, en el contexto de una normativa nacional, asumiendo las 

iniciativas que le corresponden para darle a sus jóvenes la educación de 

mejor calidad, como parte del derecho que le asiste. 
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• Cada centro educativo, y cada educador, debe integrarse proactivamente en 

el proceso educativo nacional desde el ámbito que le corresponde, en su 

escuela, en su aula, con el objetivo de actualizar el proceso en el que 

participa. 

• Cada centro experimental debe concebirse como un sistema dinámico  en el 

que los insumos, procesos, productos y resultados deben ser estudiados con 

detenimiento y con conciencia de que los primeros responsables de la 

forma en que se desarrollan son los miembros de esa comunidad educativa. 

1.1.3. Factores Críticos del éxito 

Cada uno de los 110 Centros de Educación Básica General deberá 

contar, por lo menos, con 10 elementos designados como factores críticos del 

éxito. Estos son: 

• Un marco de referencia (políticas, objetivos y metas) claramente definidas 

y compartidas por todos los elementos que conforman esa comunidad 

educativa. 

• Capacidad decisoria del equipo, basada en una aplicación lúcida y 

ponderada del principio de subsidiareidad. 

• Un personal competente, con la capacidad de realizar las tareas que le han 

sido encomendadas y con un alto nivel de compromiso y motivación. 
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• Un liderazgo experimentado, ilustrado e inspirador, que sea efectivo y 

propicie la participación. 

• El respaldo de una comunidad decidida y activa que esté dispuesta a tomar 

la posición que le corresponde en la educación de sus miembros más 

jóvenes. Que participe y ponga las bases, en las escuelas, de los valores de 

una auténtica democracia. 

• Una dotación de recursos, fisicos y humanos, adecuada que sea fecundada 

con la creatividad y un auténtico sentido de dimensionamiento y urgencia. 

• Una cultura institucional coherente y dispuesta hacia el logro de los 

objetivos. 

• Procesos bien diseñados y controlados por las personas responsables de 

ellos. 

• Un profundo sentido del valor del tiempo, como recurso no renovable. 

• Una evaluación sistemática de tenor positivo que permita construir sobre 

los logros y superar los problemas. 

1.1.4. Cada Centro un Proyecto 

Es importante, destacar en esta revisión bibliográfica, que de cada uno 

de estos 110 Centros Educativos se espera un proyecto educativo de centro a 

través del cual cada comunidad educativa deberá aportar con su originalidad 

propia, el desarrollo de una serie de actividades que vinculen con la enseñanza 
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de los derechos humanos, las cuales contribuirán a definir y conformar la 

escuela panameña del futuro. 

El éxito o fracaso de la renovación de la escuela panameña debe 

medirse en la acción que se realice en cada uno de esos centros. Es pues 

coherente que se proponga un régimen de auto - gestión en cada uno de estos 

centros que les permita desarrollarse como un proyecto con miras puestas en 

un nivel de calidad total. 

Cada centro educativo deberá pues asumir la responsabilidad de 

desarrollar una verdadera planificación institucional que promueva la 

enseñanza de los derechos humanos. Esta actividad podría definirse como: 

"Un proceso participativo, creativo y permanente, que 

contribuye a prever y construir un conjunto de decisiones 

dirigidas al desarrollo global futuro de la institución, de modo 

que ésta satisfaga las necesidades y expectativas de aprendizaje 

de calidad del alumnado y de sus familias, de acuerdo con las 

características, recursos y potencialidades del centro y del medio 

donde éste funciona, así como de las políticas educativas y 

sociales del país. "Bernal, J.B. (1997 P.215). 

Este proceso de planificación institucional podría comprender los 

siguientes pasos: 
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• Desarrollo de una visión compartida y motivadora por parte de todos los 

comprometidos en la acción educativa de la institución. 

• Definición de la misión propia de esa institución. 

• Análisis del contexto de la institución y de su propia dinámica para 

identificar las oportunidades y amenazas que vienen del exterior y las 

debilidades y fortalezas que están presentes en su interior. Toma de 

conciencia del marco de prioridades y políticas definidas en el sistema 

educativo. 

• Definición de los factores críticos del éxito de esa entidad en particular. 

• Elaboración de los planes de acción, adjudicación de responsabilidades y 

adopción de los procedimientos de evaluación, particulares y generales. 

Este proceso es una esencia social, por lo que reclama una clara 

conciencia de lo que sucede en la sociedad panameña y una participación 

auténtica de los actores locales que tienen que ver con el esfuerzo educativo 

del centro. Es teleológico (palabra usada para designar un proceso o una 

actividad que tiene unos fines determinados que han sido establecidos con 

claridad), ya que busca determinados objetivos y debe estar orientado hacia el 

futuro. Es por eso que la visión, la representación motivadora de estos 

objetivos, es tan importante. 
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Es, además, racional ya que busca integrar todas las acciones previstas 

en un todo coherente, y económico pues busca producir ciertos productos y 

resultados a un costo determinado que sea factible para la sociedad panameña 

y beneficioso para la comunidad local. 

A. ASPECTOS GENERALES 

1. Estado del problema. 

Es evidente que para lograr la apropiación de la nueva propuesta 

curricular en los Centros de Educación Básica General, el director adquiere 

una importancia fundamentl tanto para vencer las resistencias al cambio, 

como para la promoción de una cultura escolar que favorezca el desarrollo del 

eje transversal de derechos humanos, particularmente. 

Sin embargo, ante la ausencia de una escuela para directores y de una 

formación docente fundamentada en la educación en derechos humanos se ve 

con preocupación el poco liderazgo administrativo—pedagógico existente en 

nuestras escuelas que le permita al DIRECTOR de los Centros de Educación 

Básica General ejercer dicho cargo con las competencias que exige el proceso 

de modernización de la educación panameña, promotor de una cultura de paz. 

Visto lo anterior, surgen las siguientes interrogantes: 
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- ¿ Existirá en los CPEBG un liderazgo administrativo que favorezca la 

educación en derechos humanos? 

- ¿Cuáles son las principales limitantes y fortalezas del personal directivo de 

los Centros Pilotos de Educación Básica General para gestionar la 

educación a favor de los derechos humanos? 

- ¿Qué estrategia administrativa o gerencial puede incrementar la promoción 

y vivencia de una cultura escolar favorable para educar en derechos 

humanos? 

- ¿Qué rol debe jugar el M.E. en el mareo de la política educativa para 

garantizar la vivencia de la educación en derechos humanos? 

- ¿ Cómo lograr un liderazgo administrativo y pedagógico a partir de la 

gestión educativa en los CEBG de San Miguelito? 

Estas interrogantes planteadas a priori son las que orientan el presente 

estudio, de capital importancia en el quehacer educativo y que frente a la 

demanda de una mayor competitividad y liderazgo por parte del DIRECTOR, 

se constituye en un reto para la administraión y la Supervisión Educativa 

Nacional. 

2. Supuestos Generales. 

Hipótesis (Hi): 
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La gestión escolar como proyecto en los centros de Educación Básica 

General de San Miguelito favorece el liderazgo del director y la educación 

en derechos humanos. 

3. Objetivos del Estudio 

En el marco de la Modernización de la Educación Panameña: 

1. Identificar las principales limitantes y/o fortalezas de la gestión escolar de 

los Centro Pilotos de Educación Básica General de San Miguelito que 

inciden en el liderazgo de los directores y en la Educación en Derechos 

Humanos. 

2. Desarrollar una propuesta de gestión escolar que favorezca el liderazgo 

administrativo y la Educación en-Derechos Humanos. 

3.1. Objetivos Específicos 

Identificar normas legales y actitudinales que limitan o favorecen la 

gestión administrativa y la educación en derechos humanos en los CPEBG 

de San Miguelito. 

- Comprobar,seg(m opinión de los docentes si hay liderazgo pedagógico y 

administrativos en los CPEBG de San Miguelito que garaiiitice la vivencia 

del eje tansversal de derechos humanos. 

- Determinar el grado de participación de la comunidad educativa en la 

gestión escolar de los CPEBG de San Miguelito. 



14 

Describir las características principales y las etapas del Proyecto 

Educativo del Centro (PEC) como propuesta estratégica de planificación 

escolar para fortalecer el liderazgo y formar en derechos humanos. 

4. Variables del Estudio. 

4.1. Variables independiente y dependiente. 

4.1.1. Supuesta variable independiente (x). La gestión escolar como del 

Proyecto en los Centros de Educación Básica General. 

4.1.2. Supuesta variable dependiente (y) El liderazgo del Director y la 

Educación en derechos humanos. 

4.2. Definición operacional de las variables. 

Para el presente estudio la gestión escolar mediante el PEC no se 

refiere sólo al hecho de realizar una serie de acciones administrativas y 

trámites burocráticos, sin duda, necesarios en la labor de la dirección de un 

centro educativo, ya que la responsabilidad de dirigir una escuela tiene mayor 

embergadura y alcance. 

Es por ello que al definir ¿Qué es gestionar? Nos preguntamos 

inicialmente por la misión de la escuela; encontrando en los aprendizajes de. 
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los alumnos y las experiencias pedagógicas el núcleo de nuestro quehacer 

alrededor del cual se organiza el funcionamiento de toda actividad escolar. 

Ubicar esta centralidad de los aprendizajes nos lleva a nuevas 

interrogantes ¿Quién debe asegurar las condiciones necesarias para que los 

aprendizajes puedan darse de la mejor manera posible? y ¿Quién o quiénes 

comparten la responsabilidad de lo que aprenden los niños? 

La gestión adquiere sentido en la medida en que responde a esta 

responsabilidades. En resumen, gestionar la escuela es asumir un liderazgo 

administrativo y pedagógico. Se trata de articular esfuerzos en función del 

educando y sus aprendizajes, propicia además, el encuentro entre los actores 

de la comunidad educativa para establecer una visión colectiva, un proyecto 

de escuela: gestionar los Centros de Educación Básica General es constituir 

una comunidad humana compartiendo un proyecto. 

Desde esta perspectiva, sostiene Chandler, Viola de (1998, pág.l 7) 

"Consideramos la gestión institucional educativa como un proceso amplio, 

dinámico, integral y participativo, cuya esencia es la transformación de las 

instituciones educativas que se concreta en la construcción de los proyectos 

educativos institucionales". 

Formular y poner en marcha un proyecto educativo, y en particular, 

educar en derechos humanos, por ejemplo, es sin lugar a duda, un reto para 



16 

toda la comunidad educativa; pero sobre todo para los responsables de la 

gestión de los Centros de Educación Básica. 

El Centro de Educación Básica General de San Miguelito. 

Son las unidades estructurales y orgánicas a través de la cual se 

operacionalizan los fines y objetivos de este nivel educativo, al que también se 

le denomina Primer Nivel de Ensefianza. 

Los mismos fueron establecidos en el país mediante el Decreto 

Ejecutivo No. 31 del 18 de marzo de 1998, como fase experimental y cuyo 

personal directivo, en algunos casos continúan siendo el mismo que ocupaba 

el cargo, por lo que el Ministerio de Educación consideró necesario 

reglamentar las medidas administrativas para la selección de este personal, así 

como otras disposiciones para el desarrollo de esta experiencia piloto. 

El artículo 13 del Decreto antes citado, sea1a que en la región escolar 

de San Miguelito los centros piloto de EBG funcionarán en los siguiente 

centros educativos: 

1. Escuela Jerónimo de la Ossa / Primer Ciclo Jerónimo de la Oss& 

2. Escuela Josefina Tapia. 

3. Escuela Samaria Sinaí / Primer Ciclo Sinaí. 

4. Escuela Santa Librada / Primer Ciclo Santa Librada 



17 

La gestión directiva en estos centros es precisamente, el objeto del 

presente estudio. 

Este nivel educativo tiene una duración de once (11) años integrado por 

las etapas de preescolar (2 años), primaria (6 años) y premedia (3 años); es de 

carácter obligatorio para los niños y niñas entre las edades de 4 a 14 años. 

Corresponde entonces al director del centro, crear el ambiente escolar 

propicio para que dicha población estudiantil pueda acceder al pensamiento 

lógico - formal y el desarrollo de la capacidad crítica, analítica, reflexiva y 

creativa al igual que a la Lnternali73ción de los valores de la identidad del ser 

panameño, para lo cual, a nivel curricular se propone, entre otros contenidos, 

el eje transversal de derechos humanos. 

La variable dependiente ,el liderazgo se define operacionalmente como 

aquella capacidad que debe tener el Director de un CPEB para persuadir a 

otros miembros de su comunidad educativa para hacerlos partícipes en la toma 

de decisiones y en el desarrollo de las etapas del proceso de la gestión 

educativa. 

Al respecto, Chandler (Ibid,, pág.34 ) citando a Ramírez, Eugenio señala que 

"el liderazgo no es innato a ciertas personas, ni a nadie; es 	el 

aprovechamiento de circunstancias, hacer lo que se debe hacer, en el momento 

oportuno". 
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En cuanto al concepto de "educación en derechos humanos" lo 

operacional izamos en el estudio como un proceso integral, democrático, 

permanente y continuo que promueve el respeto por la vida, la dignidad de las 

personas, la libertad, la solidaridad y la igualdad de los seres humanos. 

Para esta pedagogía de los derechos humanos se requiere una gestión 

escolar caracterizada por promover un ambiente de libertad, solidaridad y 

respeto de las ideas y expresiones de la comunidad educativa. En su 

desarrollo se busca un diálogo franco y abierto en donde se expresan y 

discuten,, con libertad, distintos puntos de vista. Hay una participación activa 

de alumnos, docentes, padre de familia, directivos y otros miembros de la 

comunidad favoreciendo así, el intercambio de experiencias y la toma de 

decisiones. 

5. Delimitaciones y alcances del estudio. 

Se pretende que el estudio aborde descriptivamente las características de 

la gestión escolar y el correspondiente liderazgo que existe o no en los Centros 

Pilotos de Educación Básica General de San Miguelito para educar en 

derechos humanos. 

Estos Centros Educativos cuentan con un total de 223 docentes y 5,621 

estudiante, aproximadamente, bajo la responsabilidad de 4 directores. Los 

mismos se encuentran ubicados en los Corregimientos de Amelia Denis de 
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leiza, Belisario Porras y Victoriano Lorenzo. La variable independiente 

señalada, permitirá favorecer o no la Educación en Derechos Humanos. 

6 Limitaciones. 

En este apartado debemos destacar como limitante para el estudio, la ausencia 

de investigaciones educativas en el área de gestión escolar para educar en 

derechos humanos. Esta realidad se constituye a la vez, en un reto y en 

especial, en un estímulo ya que sin lugar a diir12, hoy más que ayer, es urgente 

diseñar y validar una estrategia administrativa para los CPEBG que permita 

fortalecer el liderazgo del director a favor de una cultura escolar promotora de 

la vida democrática en la escuela - 

Ello es así, porque a la puerta del inicio de un nuevo milenio, nuestras 

comunidades enteras se encuentran sumidas en una encrucijada entre la 

violencia cotidiana y la paz, cuyo cambio de estilo de vida debe vivenciarse 

desde la escuela y a la vez nenetrar en la fimilia como célula principal de la 

sociedad. 

Otra limitante, la constituye la fase educativa experimental que se ha 

iniciado en 110 Centros Pilotos de Educación Básica General en atención a la 

Estrategia Decenal de modernización de la educación., cuya nueva propuesta 

curricular, se enfrenta indudablemente a cierta incredibilidad institucional y a 

la resistencia natural al cambio, por parte de algunos docentes y padres de 
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familia que recuerdan la triste experiencia de la Reforma Educativa derogada 

en 1979. 

Ante tales limitantes, se observa, además, que recientemente, el 

proyecto de desarrollo educativo (PRODE-MM-BID), señaló en octubre de 

1998 la necesidad de articular una visión conjunta de las responsabilidades del 

director de los centros educativos, no obstante, se observa que ninguna de las 

normas legales revisadas especifican los aspectos esenciales del perfil socio-

profesional del director de Educación Básica General que permita ejercer 

dicho cargo con las competencias que exige el proceso de modernización 

educativa. 

B. JUS'I'LFICACION 

1. Importancia del Estudio. 

1.1. El problema de la calidad en la gestión escolar. 

De acuerdo con informes de especialistas del programa Regional de la 

Educación de la O.E.A. (O.E.A., 1991), el tema de la calidad administrativa de 

la educación,, ha venido a situarse en el centro de las preocupaciones en los 

diferentes sectores de la sociedad, desde los políticos hasta los encargados de 

seleccionar el personal de la organización escolar, incluyendo obviamente a 

los padres de los estudiantes de cualquier nivel educativo, que se angustian 

tratando de comprender la situación sin encontrar respuestas claras frente a la 
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necesidad de lograr la interacción del ser social en el ámbito escolar a partir 

del respeto y reconocimiento de los valores humanos. 

Indudablemente, comprometerse a formular e implementar un proyecto 

educativo fundamentado en una administración a favor de la educación en y 

para los derechos humanos, es un reto para toda la comunidad educativa, pero 

sobre todo para los responsables de la gestión en la escuela, quienes 

necesariamente deben lograr el liderazgo pedagógico, administrativo y 

organizacional para superar la tradición autoritaria e individualista. 

En este sentido, sostiene DUEÑAS (1997, pág. 6) que la gestión articula 

esfuerzos en función del educando y sus aprendizajes. Propicia, además, el 

encuentro entre los actores de la comunidad educativa para establecer una 

visión colectiva, un proyecto de escuela. Gestionar la escuela es construir 

una comunidad humana compartiendo un proyecto, donde "el verdadero líder 

busca la promoción de las personas, coordinando el esfuerzo común mediante 

el arte de delegar y favorecer otros liderazgos" PADILLA, (1995, pág. 15). 

La literatura revisada, UNESCO (1993), CECC (1996), IIDH (1990), 

sostienen que los movimientos innovadores en los sistemas educativos de la 

región, están orientados a mejorar la eficacia administrativa del centro escolar, 

dado a que los verdaderos cambios se producen en el aula a partir de la cultura 

de la escuela. 
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También se observa, un marcado interés en poner en marcha proyectos 

innovadores dirigidos a fortalecer en las escuelas, otras estrategias 

administrativas o directivas, que promuevan el proceso de aprendizaje basados 

en un nuevo ejercicio docente, que le permitan al alumno crear, recrear e 

inventar conocimientos, es decir, aprender respondiendo así a la necesidad 

actual de formar una nueva ciudadanía "capaz de perfeccionar la democracia, 

de vivir en paz, de practicar la justicia y de respetar y defender los derechos 

humanos". HERRERA (1996). 

En tal sentido, desde 1995, el Ministerio de Educación de Panamá, en el 

marco de las políticas del sector educativo, se ha propuesto, con la Ley 34 de 

6 de julio de 1995 que modifica la Ley 47 de 1946 Orgánica de Educación, 

impulsar con prioridad y como política fundamental, el mejoramiento de la 

calidad educativa nacional mediante la modernización de la educación, cuya 

acción gubernamental se ha hecho acompañar de un llamado del Ejecutivo a 

una cultura de paz en el marco del Decenio para Educar en Derechos 

Humanos. 

Consecuentemente, la modernización administrativa y curricular de la 

educación., representa el principal desafio que deben asumir todos los 

panameños, mediante una Estrategia Decenal como un prerrequisito 

prioritario, ya que sin una educación democrática y de calidad es imposible 
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pensar en transformaciones económicas, sociales, científicas, técnicas, 

culturales y políticas, y de manera especial, en una generación de panameños 

y panameñas poseedores de los nuevos valores que exige la moderna 

ciudadanía, con capacidades y destrezas y gran competitividad, que permitan 

la convivencia humana, pacífica, tolerante y democrática. MORENO, E. 

(1997, pág. 2) 

1.2. Funciones del Director y la Demanda Administrativa de la Educación 

Básica General. 

En la actualidad las funciones del personal directivo, supervisores y 

docentes del Ministerio de Educación de Panamá se encuentran normadas 

principalmente por el Decreto No. 100 del 14 de febrero de 1957 y  que data de 

42 años. El mismo fue suscrito por el Excelentísimo Señor Presidente Dr. 

Ernesto De La Guardia Jr. Y el Señor Ministro de Educación, Don Víctor N. 

iuliao. Sin lugar a dudas, esta norma, que no responde efectivamente a la 

realidad educativa actual y, limita significativamente el rol del director para el 

desarrollo de una cultura escolar, comprometida con la educación en Derechos 

Humanos como variable importante para mejorar la calidad de la educación. 

En consecuencia, el V° Congreso Nacional de Supervisores de 

Educación,, ANSERPA-UNESCO (1995) señaló que la escuela de hoy exige 

que el director sea capaz de coordinar esfuerzos y tareas, y de crear un 
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ambiente auténtico de participación de todos los estamentos del sistema 

educativo, por lo tanto, en su perfil personal deben destacarse "una actitud 

abierta y democrática, estimuladora de incentivos, proclive al trabajo en 

equipo y a la participación activa de todos los miembros de la institución que 

dirige, capaz de conciliar posturas y criterios enfrentados" 

En tal sentido, el estudio caracterizará el rol del director de Educación 

Básica General y su incidencia o no en la educación en derechos humanos y la 

vivencia de democracia en la escuela. 

Sin lugar a dudas, el rol del DIRECTOR de los Centros Pilotos de 

Educación Básica General está determinado por el nuevo modelo curricular 

que impulsa el Proyecto de Desarrollo Educativo ME-BID. 

¿Cuál es el perfil del director que requiere la Educación Básica 

General cuyos contenidos curriculares deben vivenciar al eje transversal de 

derechos humanos? ¿Cómo garantizar un liderazgo administrativo que sea 

efectivo y propicie mayor participación, tolerancia, creatividad y solidaridad 

en la gestión escolar? 

El nuevo curricuhnin se enmarca en la Estrategia Decenal de 

Modernización de la Educación Panameña (1997-2006) y en la necesidad de 

fortalecer el liderazgo de la gestión escolar a favor de los derechos humanos 

ya que entre otros aspectos: la política educativa actual contempla: 
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"La decisión de dedicar los mejores esfuerzos del Estado y la 

sociedad en promover la cultura de Paz y la Tolerancia, y a 

combatir con los instrumentos de la razón, la formación, el 

diálogo, la concertación, la persuasión y el derecho, toda 

expresión que atente contra los valores de la libertad y el respeto 

que merecen los seres humanos" (Ministerio de Educación 

1996). 

Siguiendo a Magendzo (1994, pág. 3) Los Derechos Humanos son 

parte constitutiva y a la vez fundamental de una educación para la 

modernidad, el autor citado, considera que una educación moderna debe 

proporcionar a nuestras generaciones actuales las competencias necesarias 

para hacer valer sus derechos y respetar los de los otros. 

De igual manera, el nuevo proyecto educativo nacional resalta el interés 

en "robustecer la convivencia democrática, pacífica y tolerante entre toda la 

ciiidnrianía ", tal como lo señala el artículo 88 de la Constitución Nacional 

indicando que "... la educación es democrática y fundnrin en principios de 

solidaridad humana y justicia social". 

Visto lo anterior, liderizar una educación en y para los derechos 

humanos, es el camino más expedito para alcanzar los fines de la educación 
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panameña, contemplados en la Ley 34 de 1995, Artículo 4-14, cuyo numeral 1 

y 3, subrayamos por su estrecha relación con el objetivo del estudio. 

1 	"Contribuir al desarrollo integral del individuo con énfasis 

en la capacidad crítica, reflexiva y creadora, para tomar 

decisiones con una clara concepción filosófica y científica del 

mundo y de la sociedad, con elevado sentido de solidaridad 

humana ". 

3 	..Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como 

forma de vida y de gobierno. 

Por nuestra parte, somos de la opinión de que los fines antes señalados 

sólo pueden lograrse sí el director como máxima autoridad de la escuela, 

lideriza la promoción y vivencia de la democracia y los derechos humanos en 

cada aula del centro escolar a su digno cargo. En tal sentido Vio Grossi 

sostiene que "la democracia depende potencialmente de los sujetos capaces 

de impulsarla..." Grossi (1994) en MAGENZO (1996). 

Lo antes señalado nos permite destacar a priori que no podemos mejorar 

la calidad administrativa de la Educación Básica General manteniendo un 

centro educativo intolerante y represivo, donde cada día sea menor la vivencia 

de los valores cívicos y morales. 
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Por ello se requiere "Un nuevo espíritu de liderazgo" (IILL, 1996) con 

la capacidad de asumir responsablemente la conducción de la comunidad 

educativa y de la institución hacia el logro de sus fines. 

En virtud de ello, el estudio busca destacar la incidencia del liderazgo 

en el fortalecimiento de la gestión directiva a fin de que contribuya 

significativamente a liderizar la cultura democrática de la escuela donde hoy, 

más que ayer se requieren formas de convivencia que cultiven el respeto de la 

comunidad educativa en sus características fundamentales de singu1andd, 

sociabilidad, dignidad, deseo de superación, el respeto mutuo, la participación 

y las más vivas manifestaciones del respeto a la dignidad de la comunidad 

educativa. 

Consecuentemente y como apoyo al Proyecto de Desarrollo Educativo 

M.E.-BID. confiamos en que los resultados del estudio, ayudarán en la 

definición del perfil del DIRECTOR que se requiere en nuestras escuelas para 

promover una cultura de paz y a la vez, sustentar la urgente necesidad de 

establecer "La escuela para los Directores" con la modalidad de educación 

permanente, así como la •  revisión y actualización total del Decreto 100 de 

1957 que norma las funciones de personal directivo, entre otras, con lo cual 

esperamos contribuir significativamente al desarrollo de acciones dirigidas a 
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incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión administrativa del centro 

escolar a favor de la educación en y para los derechos humanos. 

2. Aportes. 

La ley 34 de 1995 establece en el artículo 241 que los contenidos 

curriculares responderán a los objetivos de la educación panameña. Su 

selección debe considerar entre otros, los aspectos lógicos, antropológicos, 

ecológicos, psicológicos, teológicos, así como las etapas del desarrollo 

evolutivo del ser humano. Además de incluir ejes o temas transversales tales 

como... valores éticos, derechos humanos... entre otros. 

La ley antes citMn destaca entre los fines de la educación panameña 

(art. 4-A) un importante número de ellos, destinados a la consolidación de 

una cultura de paz mediante la vivencia de la democracia como estilo de vida 

y con un elevado sentido de la solidaridad humana 

En este sentido el numeral 15 del artículo 4-A sostiene: 

"Caracterizar el desarrollo de una conciencia social a favor de la paz, la 

tolerancia y concertación como medios de entendimiento entre los seres 

humanos, pueblos y naciones." 

Visto lo anterior, estimamos, sin lugar a duda, que para lograr tales 

propósitos en los Centros Pilotos de Educación Básica General , será 

necesario una gestión escolar apoyada de un estilo de liderazgo que incida 
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significativamente en la cultura escolar ya que sólo se puede vivenciar la 

democracia y la pedagogía de los derechos humanos en escuelas democrática, 

en cuya empresa el director juega un papel fundamental. 

Es por ello, que como aporte del estudio, presentamos el diseño de una 

gestión escolar a favor de la educación en derechos humanos, sustentada en la 

opinión de los docentes y administrativos con relación a las debilidades y/o 

fortalezas del quehacer administrativo de los actuales Centros de Educación 

Básica General de San Miguelito. 



CAPITULO II 
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CAPÍTULO U 

MARCO TEÓRICO O CONCEPTUAL 

1. El Centro de Educación Básica General. 

Es la unidad estructural y orgánica a través de la cual se operacionalizan 

los fines y objetivos de este nivel educativo. 

El Centro de Educación Básica General es el núcleo central de 

verificación de los procesos pedagógicos de la Educación Básica General en 

sus distintas etapas y tiene como medio, una estructura pedagógica única, 

orgánica y totalizadora para que todos los panameños y panameñas estén en 

capacidad de adquirir conocimientos superiores e integrarse a procesos 

sociales más generales, por lo que deberá contar con una estructura 

administrativa dinámica  y suficientemente flexible para posibilitar el cambio 

educativo que demanda la comunidad,, de manera similar dispondrá de un 

cuerpo de normas básicas que sirvan de marco y orientación del quehacer 

educativo de la institución escolar. 

Debido a que es en el centro donde se identifican y definen las 

perspectivas que asume el desarrollo de la educación en general, requiere de la 

ayuda y orientación permanente de todos los servicios curriculares; los cuales 

deben estar lo más cercano posible al educador a sus problemas educativos. 
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1. 1. Objetivos del Centro de Educación Básica General. 

1. Ofrecer amplias oportunidades de atención a toda la población que 

demanda la Educación Básica General. 

2. Atender las necesidades de aprendizaje integral de toda población de 

4 a 15 años con calidad, pertinencia y relevancia necesaria con la 

participación y compromiso de la comunidad educativa. 

3. Garantizar el cumplimiento de los fines y objetivos de la Educación 

Básica General. 

1.2. Política de la Educación Básica. 

1. Se promoverá en todo el país el valor de concebir la Educación 

Básica General, como una estructura iinica con obligatoriedad para 

el Estado de impartirla a toda la población, independientemente de 

su condición social, cultural o lugar de residencia y se enfatizará el 

deber y el derecho de todos de incorporarse a los beneficios de la 

Educación Básica General. 

2. Se dará alta prioridad a la implementación de la Educación Básica, 

con la participación real y directa de la comunidad educativa, de los 

docentes, los gremios de trabajadores de la educación, las 

asociaciones de padres de familia, el sector empresarial y la 

sociedad civil y política, en todo el territorio nacional. 
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3. Se desarrollará una propuesta curricular Única, nacional y flexible 

orientada hacia la satisfacción de las necesidades básicas de 

aprendizaje de la población de 4 a 14-15 años de edad, 

fundamentada en los fines de la educación panameña. 

4. Se fomentará un diseño curricular para la Educación Básica 

General, caracterizado por su adecuación y pertinencias a las 

condiciones de desarrollo y las leyes de maduración de la población 

con este rango de edad. 

5. Se orientará la propuesta curricular para la población de 4 a 7 años 

de edad (preescolar y 10 al 2° grado) prioritariamente, hacia el 

desarrollo de los aspectos de psicomotricidad y lo cognoscitivo, 

considerando que en esta etapa de la vida del niño, se produce una 

multiplicidad de cambios que en su conjunto, forjan la base 

estructural de la personalidad. 

6. Se orientará la propuesta curricular para la población cuyas edades 

oscilan entre 8 a 11 años (3° al 6° grado), hacia la continuación del 

desarrollo integral del niño y en la enseñanza se enfatizará los 

métodos y prácticas sobre las formas de visualizar, descubrir 

relaciones entre cosas y fenómenos y para descubrir por sí mismo, 
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las relaciones esenciales que favorecen el desarrollo de los 

elementos orientadores y  estructurales del pensamiento. 

7. Se estructurará la propuesta curricular para la población entre los 

once - doce y los catorce - quince años (del 7° al 90  grado), 

considerando que este estadio del desarrollo, se caracteriza por 

corresponder al llamado periodo crítico o de trascendencia en el 

desarrollo del sujeto, porque en él se operan y aparecen rasgos de 

adultos, como resultado de su transformación biológica, al igual 

que, el impulso de la autoconciencia, la interacción social con 

grupos coetáneos y relaciones con los adultos. 

Este estadio corresponde generalmente al inicio de la primera etapa 

del desarrollo de la adolescencia, con una dinámica e intensa 

actividad social, por ello; se valorará la permeabilidad del joven 

adolescente de asimilar modelos y valores, a construir relaciones 

con sus compañeros, y con sus padres y consigo mismo y el 

fortalecimiento de los intentos en el joven,, de realizar sus planes. 

2. Definición de Términos. 

La revisión bibliográfica nos permite definir algunos conceptos que 

luego profundizaremos en el estudio, tales como: 
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2. 1. Dirección: 

Pérez, Ca] iao (1996) señala que la dirección es la capacidad de influir 

en personas y grupos que integran una institución para que realicen esfuerzos 

hacia el logro de objetivos y metas definidas en los planes; la capacidad no 

está en ningún reglamento ni manual, es patrimonio de la persona que dirige. 

La palabra dirección viene de verbo "dirigiere", el cual se forma a su vez del 

prefijo "di", intensivo, y "regere": regir, gobernar. Esta etimología guarda una  

estrecha relación con la administración, para la cual constituye precisamente 

su esencia o aspecto central. 

Visto lo anterior cabe destacar que la dirección es aquel elemento de la 

administración en el que se logra la realización efectiva de todo lo planeado 

cuyo proceso será tanto más operante cuando mayor sea la efectividad con que 

se logre la participación activa y creadora de los integrantes de la comunidad 

educativa- 

Teniendo 

ducativa

Teniendo como marco de referencia, el nuevo centro de Educación 

Básica General,, se induce, según Morales, Filiberto (ICASE, 1998) que e 

director que reclama nuestra época no puede asmiir ya, por más tiempo, la 

clásica y tradicional actitud del ''Jefe" cuyo criterio personal ha de resolver, lo 

que debe hacerse en cada situación. En virtud de ello la dirección de 

Educación Básica General supone: 
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a) Que se delegue autoridad, ya que administrar es "hacer a través de otros". 

b) Generar un dinamismo efectivo en el desarrollo de las actividades técnico-

docente. 

e) Que se establezcan canales de comunicación, a través de los cuales se 

ejerza, y se controlen sus resultados. 

d) Que se promoverá una dirección centrada en el grupo para reducir las 

resistencias y evitar la formación de actividades defensivas. 

e) Que se supervise el ejercicio de la autoridad en forma simultánea a la 

ejecución de las tareas delegadas. 

En consecuencia, el director se visualiza como el líder que promueve, 

coordina y gula un proceso de acción, en la medida en que su experiencia y 

personalidad le permitan gravitar sobre los integrantes del grupo que dirige. 

Este proceso se sustenta en los siguientes principios: 

- El principio de la coordinación de intereses. 

Se constituye en el reto más grande del director, ya que radica en lograr 

que todos persigan el interés común, a base de ver que de esa manera 

obtienen mejor sus metas particulares. 

El principio de la impersonalidad de! mando. 

'—AMA 
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Consiste en ejercer la autoridad administrativa como producto de una 

necesidad de todo el organismo social y no como resultado exclusivo de la 

voluntad del que ejerce el cargo de director. 

Principio de la vía jerárquica. 

Sugiere que al transmitirse una orden., debe seguirse los conductos 

previamente establecidos y jamás soltados sin una poderosa razón. 

- El principio de la resolución de conflictos. 

El conflicto es un obstáculo a la coordinación., por ello debe atenderse lo 

antes posible, es necesario desarrollarlo y no permitir que "se resuelvan por 

si sotos en el transcurso del tiempo". 

El mismo conflicto también puede ser aprovechado para fortalecer 

compromisos o conciliación entre las partes, cediendo cada una, parte de 

sus peticiones. 

Frente al reto que constituye la administración Educativa de los nuevos 

Centros de Educación Básica General, se hace necesario contar lo antes 

posible con un marco de referencia que permita la selección adecuada de los 

nuevos cargos directivos en atención a los conocimientos, habilidades, 

destrezas, actividades y valores requeridos. 

Con tal propósito surge enhorabuena, el valioso aporte dél seminario 

permanente de Reflexión que mensualmente realiza el PRODE ME/BID en 
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cuyo marco el equipo de consultoría desarrolló una propuesta la cual 

racionaliza el trabajo del director, delimitando su campo específico de labor 

diaria, la identificación de actividades para cada área administrativa que debe 

atender y los requerimientos de perfeccionamiento para el logro eficiente de 

dicho proceso. 

En consecuencia dicha propuesta desarrolla importantes campos de 

actividades directivas tales como el pedagógico, el administrativo -normativo, 

el social - cultural y el político - económico, destacando los aspectos 

esenciales del perfil y las funciones principales de cada aspecto en particular. 

2.2. Organización: 

TAREA en el programa de Formación para la Gestión Educativa, le 

indica que comprende el diseño y mantenimiento de la estructura intencional 

de roles que las personas desempeñan en una organización. Supone la 

determinación de la responsabilidad y autoridad de tales roles dentro de una 

cultura organizacional. 

2.2. Gestionar la Escuela: 

Para el presente estudio, la gestión articula esfuerzos en función del 

educando y sus aprendizajes. Propicia, además, el encuentro entre los actores 

de la comunidad educativa para establecer una visión colectiva, un proyecto 
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de escuela: gestionar la escuela es construir una comunidad humana 

compartiendo un proyecto. DUEÑAS, C. (1997 pág. 6) 

2.3. Competencias: 

Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 

que un individuo (el director del Centros Pilotos de Educación Básica 

General) debe poseer para realizar una tarea o actividad determinada en forma 

eficiente. (PRODE M.E.-BID 1998 p.6) 

Liderarno: 

El líder es aquella persona que asume la responsabilidad de dirigir a 

otros libremente al logro de sus fines individuales y colectivos. Ser líder es 

poseer valores y compartirlos, hacer a la gente, comprometerla a través del 

consenso. El líder posee un acertado espíritu de liderazgo, a la vez que 

desarrolla el autoliderazgo. Un liderazgo a favor de la educación en derechos 

humanos refuerza la participación y la solidaridad y actúa con visión de 

contexto social. (Instituto Latinoamericano de Liderazgo, 1998 p.l 8) 

Centros Pilotos de Educación Básica General: 

Cada uno de los 110 centros educativos de educación preescolar, 

primaria y premedia seleccionados a nivel nacional por el proyecto de 

Desarrollo Educativo ME-BID para poner en marcha la nueva propuesta 

curricular con una duración de 11 años (ME, 1998) 
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Educar en Derechos Humanos: 

La base de una educación que favorezca la promoción de los derechos 

humanos exige tanto a los docentes como a los administrativos del Centro 

escolar, garantizar que la enseñanza permitirá  aprender a escuchar, a aceptar 

las ideas de los demás, a fomentar la participación, a compartir con otros y a 

responsabilizarse de tareas comunes. 

La educación en derechos humanos debe considerarse como un proceso 

integral,, democrático y continuo que promueve desde la escuela el respeto 

por la vida, la dignidad de las personas, la libertad, la solidaridad y la 

igualdad de los seres humanos. (UNESCO - ASIES, 1996p. 15) 

2.4. Clima Institucional o Clima Organizacional: 

Cualidades más o menos duraderas que se manifiestan a lo interno de 

los centros educativos. 

2.5. Cultura Organizacional: 

Sistema de significados compartido entre los miembros de cada 

institución y que lo distingue de otro. Robbins (1996) 

2.6. Jerarquía: 

Niveles o escalas de autoridad en los Centros Pilotos de Educación 

Básica General donde la movilidad social puede ser vertical u horizontal. 

Poder: 
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Capacidad que tienen los directivos del Centro Piloto de Educación 

Básica General para influir en el comportamiento institucional. 

Toma de Decisiones: 

Proceso que "consiste en elegir entre dos o más alternativas" Robbins 

(1996, p. 143). 

2.7. Actitud: 

Es una tendencia a comportarse de una forma consistente ante 

determinadas situaciones, objetos, sucesos o personas. Las actitudes traducen 

a nivel comportamental el mayor o menor respeto a unos determinados valores 

y normas: conducta de compartir, de respetar, de ordenar, de ayudar, de 

cooperar, otras. PRODE ME-BID (998 p.l) 

2.8 Actitudinales: 

Son los que tienen por finalidad el desarrollo de la persona para la vida 

en sociedad, generando valores, pautas de comportamiento y actitudes que 

sirven para la convivencia entre los seres humanos (valores, normas y 

actitudes) PRODE ME-BID, (1998 p. 1) 

29. 	Actores de la Educación: 

Personas que intervienen en el desarrollo de los procesos educativos y 

pedagógicos y aquellas que los hacen posible y los facilitan. Se refieren 

generalmente a los docentes, los alumnos, a los directivos, a los supervisores, 
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a los padres de familia y los miembros de la comunidad a los que pertenece la 

escuela. 

2.10 Actualización: 

Del personal docente, directivos y de supervisión, hace referencia a 

actividades de perfeccionamiento encaminadas a ponerse al día respecto a 

nuevas teorías, metodologías, estrategias pedagógicas y de gestión, que 

puedan ampliar su repertorio y su competencia para incrementar la calidad de 

una labor educativa. (PRODE ME/ BID, pág. 1) 

2.11 Centro Educativo: 

Es la unidad básica de organización y gestión del sistema educativo, en 

el que interactúan un grupo de personas con la finalidad de realizar el proceso 

de enseñanza aprendizaje, de acuerdo con la legislación y normativa urgente 

determinada por el Ministerio de Educación. 

2.12 Educación Preescolar: 

Es una etapa de la Educación Básica General, se imparte a niños 

menores de seis (6) años de edad en los centros de Educación Básica General 

y los Jardines de Infancia, guarderías y Centros de Orientación Infantil. Su 

duración es de dos (2) años pre-jardín para niños  de cuatro (4) a cinco (5) años 

y Jardín, de los cinco (5) a los seis (6) años. 
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2. 13 Educación Primaria: 

Es una etapa de la Educación Básica General, tiene el carácter de 

gratuita y obligatoria para todos los menores comprendidos en la edad escolar 

de seis (6) a once (11) años cumplidos.., se imparte en los centros de E.B.G. y 

tiene una duración de seis (6) años. 

2.14 Educación Pre-Media: 

Es una etapa de la Educación Básica General posterior a la educación 

primaria, antecede a la educación media. Su duración es de tres (3) años y se 

destina fundamentalmente a los alumnos entre los doce (12) y los quince (15) 

años de edad. (PRODE ME-BID, 1998) 

2.15 Educación Formal: 

Son las acciones educativas estructuradas de acuerdo con los planes y 

programas de estudio predeterminados y que conducen a la realización de los 

niveles que van desde la educación inicial hasta la educación superior a través 

de una sucesión cronológica de grados y se desarrolla regularmente de manera 

escolarizada. 

2.16 Administración/Administracón Educativa: 

Richards, Eladio (1998) cita un importante número de autores que 

definen este término de la siguiente manera: 
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- La Administración Es un proceso particular consistente en las actividades 

de planeación, organización , ejecución y control, desempeñadas para 

determinar y alcanzar los objetivos señalados con la decisiva participación 

de los seres humanos y el uso eficientes de los recursos materiales y 

financieros disponibles. 

- Taylor y Farol: "Es el conjunto de principios, técnicas y prácticas 

aplicadas a los seres humanos, que permiten establecer sistemas racionales 

de esfuerzos cooperativos a través de los cuales se puede alcanzar 

propósitos comunes que individualmente no es posible alcanzar o lograr. 

2.17 Administración Educativa: 

- Luis A. Lemas: "Es el conjunto de conocimientos y acciones encaminadas 

hacia el control de ciertos factores para la consecución de objetivos 

determinados". 

Jenson T. J.: "Es la actividad de dirección y organización del personal y 

los recursos materiales para el logro de sus metas y finalidades". 

- Dimock, M.E.: "Conjunto de principios, de normas y disposiciones legales 

y técnicas para organizar la vida de la escuela4 con fin de que todos los 

elementos materiales y humanos que la integran contribuyan eficazmente 

al cumplimiento de su función educativa y social". 
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3. Desafios de la Escuela de hoy. 

Al hablar de la calidad de la educación, algunos educadores podrían 

sentir cierta nostalgia que evoca tiempos pasados que parecen haber sido 

mejores. Hay algunos que afirman que la escuela era mejor, que sus docentes 

y alumnos eran más exitosos. Pareciera que las instituciones educativas del 

presente, sus maestros y estudiantes, no son tan buenos como otrora lo fueron. 

Ciertamente ese es un debate histórico dificil y qiiizs (como afirma 

Philips Coombs) irrelevante, ya que es retrospectivo. Lo importante ahora no 

es mirar hacia atrás, sino al futuro, hacia el nuevo siglo que se abre y que 

presenta nuevos e interesantes retos. 

No importan los buenos resultados que hayan podido ofrecer los 

estándares de ayer. En este mundo que cambia tan rápidamente, con la 

explosión del conocimiento y la tecnología que presenciamos, el mundo ayer 

es obsoleto. El educador de hoy tiene que vivir con una nueva noción de 

calidad, de pertinencia, de relevancia, de eficacia y eficiencia. Hay que 

desarrollar una visión de la escuela del siglo XXI. 

Algunos autores nos indican que la mayor ventaja competitiva que 

puede tener un país, una institución o empresa, más que su infraestructura 

material y un respaldo financiero es, su visión de futuro. La pregunta se 
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impone: ¿Cuál visión de futuro tenemos los panameños con respecto a su 

escuela? 

La escuela nacional se puede convertir en un dinosaurio, una pieza de 

museo, a menos que aprenda a mantenerse acorde con el ritmo de los cambios, 

que se dan alrededor de ella. Su gran desafio es comenzar a imaginarse qué 

clase de destrezas, conceptos y actitudes deben inculcarse en los niños de hoy 

para vivir en el mañana. 

Nadie sabe como va ha ser la vida del futuro, de lo único que podemos 

tener la certeza es que va a ser diferente. ¿Cómo construir una escuela para 

esos tiempos por venir? 

La escuela del mañana debe tener un horizonte de futuro y el modelo 

pedagógico que se aplique debe permitir que la gente aprenda a anticiparse y 

adaptarse al cambio. 

Para lograrlo, el sistema debe descansar sobre nuevas teorías del 

aprendizaje, en donde modelos tales como el aprender en la acción., la 

ap1icción de los criterios científicos en la labor cotidiana de la escuela, el 

desarrollo del pensamiento creativo e investgativo, la aplicación a la 

resolución de problemas concretos y el estímulo para desarrollar formas 

variadas de pensamiento, caracterizarán las nuevas formas de realizar la tarea 

en la escuela del futuro. 
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En este contexto se hace evidente la gravedad del problema de calidad 

que enfrenta la escuela panameña y se siente la necesidad de transformarla y 

ponerla en condiciones de que contribuya al aumento de la productividad y la 

competitividad económica, al fomento de la ciencia, la tecnología y la 

innovación. 

La escuela panameña tradicionalmente cumple con su ritual de 

transmitir información a unos alumnos que la memorizan y repiten 

mecánicamente lo aprendido. Hay poco espacio dedicado al aprendizaje 

creativo, significativo y funcional. El esfuerzo que se dedica a cultivar el 

espíritu científico, tecnológico e innovador es limitado. 

Este viejo modelo de escuela ha perdido la capacidad para estimular las 

habilidades de pensar, de generar aprendizajes significativos y las actitudes y 

competencias básicas que exigirán los nuevos puestos de trabajo y 

profesiones. No pueden satiscer las necesidades de la sociedad del siglo - 

)oa. 

Como corolario de esta dificil situación., la administración y conducción 

del sistema; centralista y burocrática, con limitada participación de las 

instancias regionales, parece no tener espacio para dedicarlo al centro escolar 

en donde su presencia limitada, restringida y prácticamente desapercibida, 
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parece desconocer que la escuela es en esencia el escenario vital próximo 

donde se llevan a cabo el proceso real de aprendizaje de los alumnos. 

4. Bases Legales. 

Actualmente las funciones del personal directivo del Ministerio de 

Educación se encuentran normados principalmente por el Decreto No. 100 de 

14 de febrero de 19571  el cual data de 42 años. 

Indudablemente, dicha normativa requiere una profunda revisión para 

ser actualizada en atención a la actual realidad educativa donde "La escuela 

de hoy exige que el director sea capaz de coordinar esfuerzos y tareas y de 

crear un ambiente auténtico de participación de todos los estamentos del 

sistema educativo, por tanto, en su perfil personal y profesional, deben 

destacarse una actitud abierta y democrática estimuladora de incentivo, 

promotora del trabajo en equipo y de la participación activa de todos los 

miembros de la institución que dirige, capaz de conciliar posturas y criterios 

enfrentados" (ANSERPA: V° Congreso Nacional de Supervisores de 

Educación.. Panamá 1995) 

No obstante, la  normativa a desarrollar se sustentará indudablemente en 

la Ley 47 de 1946 Orgánica de Educación modificada por la Ley 34 de 6 de 

julio de 1995 y en correspondencia con la estructura organizativa del centro de 
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Educación Básica General cuya propuesta se fundamenta en el principio de 

integralidad. 

La subdirección cumplirá funciones de orden Técnico-Pedagógicas para 

el mejoramiento cualitativo de la educación. Estas funciones son 

investigación, planificación, evaluación, desarrollo curricular, formación y 

capacitación y asesoría docente. 

Esta estructura funcionará en los Centros de Educación Básica General 

con un cuerpo de profesores con menos de 40 docentes, según establece el 

Ministerio de Educación, en la Propuesta para la Implementación y 

Desarrollo, de la Educación Básica General, Versión preliminar de mayo 

1997. Pág. 15. 

Visto lo anterior, cabe destacar que mediante Decreto Ejecutivo No. 31 

de 18 de marzo de 1998, el M.E. seleccionó 110 Centros Pilotos de Educación 

Básica General para la fase experimental, cuya normativa fue modificada por 

el Decreto Ejecutivo No. 107 de 5 de junio de 1998 

En virtud de ello, surge el Resuelto No. 288 de 14 de abril de 1998 donde se 

establece el procedimiento para la selección del personal directivo en los 

Centros de Educación Básica. 

Por su parte, el Resuelto No. 1141 de 8-X-98 en su artículo 52 C. cita 

los requisitos mínimos para aspirar al cargo de Director y Sub-Director 



49 

Nacional de Educación Básica General para lo cual el aspirante deberá reunir 

los requisitos generales siguientes: 

- Título de Profesor de Educación Básica o Profesor de segunda ensefan7a 

en Educación o Pedagogía o 

- Haber ejercido como docente regular, de manera permanente, en educación 

primaria o pre-media, en centros educativos oficiales o particulares o haber 

ocupado el cargo de supervisor, Director o Sub-Director de centros 

educativos oficiales o particulares o haber ejercido funciones técnicas, en 

el área correspondiente al nivel o haber ejercido funciones en 

administración de proyectos o programas relacionados con la educación 

media por un período mínimo de cinco (5) años. 

Por su parte el artículo 29 B destaca los requisitos mínimos para ocupar 

la Dirección y Subdirección de Centros de Educación del Primer Nivel de 

EnsefiRn7a o Educación Básica General, ellos son: 

- Título de Profesor de Segunda Enseñan72 o de Pedagogía o Licenciado en 

Educación o Profesor de Básica General del Ciclo Final o Profesor de 

Educación Primaria o de Preescolar o Maestro a nivel superior o maestro 

de Primera Enseñanza, en orden de prelación; 

- Haber acumulado cinco (5) años, como mínimo, de ejercicio docente en 

educación. 
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5. 	El Director como Lider. 

El reclutamiento para nombramiento de personal directivo, se inicia con 

la etapa de inscripción y actualización en el registro de elegibles en cada 

Dirección Regional. 

Una vez iniciado el proceso de inscripción y actualización los 

interesados deben dirigirse a cada Junta Regional a retirar el formulario 

respectivo, en caso de actualización de documentos, el docente deberá 

entregar solamente los nuevos documentos, el cual debe ser devuelto a la 

Junta Educativa Regional respectiva y adjuntar los documentos sustentadores. 

El analista recibe y analiza la documentación de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo No. 203 de 27 de septiembre de 1996, donde se reglamentan los 

procesos y ponderación para nombramientos y traslados del ramo Educativo. 

5.1. Selección: 

Para la selección del personal directivo de los Centros de Educación 

Básica General, se seguirá el siguiente procedimiento: 

Las Juntas Educativas Regionales, en coordinación con la Dirección 

Nacional de Personal, prepararán un listado con los nombres de los directores 

y subdirectores titulares de los centros educativos que se fusionan, para 

construir los Centros de Educación Básica General de su Región Escolar. 
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Las Juntas Educativas Regionales en coordinación con la Dirección 

Nacional de Personal, señalarán la puntuación respectiva de los directores y 

subdirectores titulares, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, según 

los créditos y experiencias profesional. 

Las Juntas Educativas Regionales remitirán al Director Regional de 

Educación la lista de éste personal, para seleccionar, como Director, al de 

mayor puntuación y los restantes ejercerán como subdirectores del Centro de 

Educación Básica General. 

En el caso de que entre el personal directivo exista igual puntuación,, 

para decidir se tomarán en cuentan, en su orden, los siguientes aspectos: 

- 	Evaluación del desempeño de los tres (3) últimos años. 

- Mayor número de años de servicios como director, subdirector o 

supervisor. 

5.2. Nombramiento del Director. 

En la actualidad se le asignan funciones directivas. Cuando las vacantes 

salgan a concurso se debe utilizar el Decreto 203 de 27 de septiembre de 1996. 

5.3. El Liderazgo del Director. 

Indudablemente, el éxito del Centro de Educación Básica General 

dependerá en gran parte del significativo rol que debe jugar el director, ya que 

hoy más que ayer, pero mañana más que hoy, el director de Educación Básica 
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General estará ubicado en una posición especialmente estratégica en la 

sociedad para desempeñar uno de los roles de liderazgo de gran significación 

para el desarrollo de la educación del país. Sostiene el Dr. Morales que "ello 

implica para el director, una gran necesidad de capacitarse en el dominio de 

las técnicas y de las habilidades para el trabajo en grupo y el planeamiento 

democrático "Morales, F. (Módulo No. 2 de Microfilmación Educativa, 

ICASE, Universidad de Panamá, 1989) 

En base a investigación realizada, otros autores presentan cinco (5) estilos de 

liderazgo: el autoritario, el democrático, el líder Iaisser-faire, el burocrático, el 

caristático. 

Owen (1995), al referirse a los estilos de liderazgo sostiene que el líder puede 

elegir entre una lista de cuatro (4) métodos clave para dirigir o influir en el 

grupo. 

53.1. La Fuerza 

La fuerza de que dispone el líder puede provenir de varias fuentes. La 

posición oficial y la situación del administrador dentro de la burocracia de la 

Escuela, son en sí factores suficientemente poderosos para asegurar la 

obediencia de los docentes en un centro de Educación Básica General. 
11 

5.3.2. El Paternalismo 

Método que tienden a no hacer tan explícito el poder del líder. La 
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influencia suele centrarse en la expectativa de que los docentes serán leales y 

mostrarán respeto hacia el director complaciéndoles en sus deseos. 

5.3.3. Negociación 

Este método sugiere un arreglo recíproco por el que los docentes 

obtendrán ciertas satisfacciones a cambio de mostrarse diferentes hacia el 

liderazgo del director. 

5.14. Recursos Mutuos 

Tanto el grupo como el líder tienen objetivos idénticos; esta congruencia 

evita, por supuesto, la necesidad de usar la fuerza y el poder par influir en el 

grupo. 

En la práctica cualquier estilo de liderazgo es complejo y pocos 

directores escolares pueden ser líderes carismáticos dotados de un encanto 

personal y de la espiritualidad interior que los caracteriza. 

La realidad educativa panameña nos presenta a un director escolar que es 

más bien un líder burocrático enfrentado a problemas de estilo de liderazgo. 

Su que hacer diario es típicamente una combinación de autoridad, de 

democracia y de laisser-faire. 

Por ello la selección a los directores del centro de Educación Básica 

Generas constituye un gran reto frente al proceso de descentralización y la 

participación activa de las juntas escolares, es necesario, por lo tanto, contar 
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con personal directivo dotado de habilidades para el trabajo en grupo, el 

planeamiento democrático y capacitado en el dominio técnico de la educación. 

En este aspecto el ICASE sostiene que la preocupación por la Gerencia 

Educativa viene de la necesidad de cambio en el sistema Educativo en general, 

y en particular, en el rol del Director del Centro Educativo y del 

funcionamiento del mismo. El modelo a seguir es el de las empresas exitosas 

de los países que lograron su reconversión económica y social. Se busca 

entonces con la capacitación de directivos del Sistema Educativo, en gerencia 

Educativa, transferir por analogía, esta experiencia cuya base está en la 

empresa como unidad básica del proceso educativo. En la primera, sostiene el 

ICASE, la reconversión es lograda bajo el liderazgo de la gerencia y los 

gerentes; en las escuelas, debe lograrse a través de la gerencia Educativa y los 

gerentes educativos. 



CAPITULO HI 
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CAPÍTULO III 

3. Metodología para el logro del objetivo. 

En el presente capítulo se describe la metodología diseñada y aplicada por el 

investigador. Se trata de cuatro encabezados generales que se abordan 

cuidadosamente, ellos son., el análisis de la situación problema, el detalle de la 

situación deseada, la generalización de alternativas de solución y la selección de la 

mejor alternativa. 

Se podrá observar que metod&ógicamente, el estudio se realiza tomando como 

referente la estructura modular recomendada por Arauz, José y Araúz, Héctor 

(1996) en la obra Metodología de la Investigación. Este diseño corresponde a las 

investigaciones experimentales porque se trabaja con un solo grupo. El mismo 

contempla asignaciones al azar con la facultad para obtener la equivalencia al existir 

un solo grupo que sirve tanto de grupo experimental como de grupo control. 

El estudio se caracteriza por ser experimental especialmente ya que no se manipulan 

las variables. Se observan los fenómenos tal como ocurren en su contexto natural 

para luego describirlos de la manera más objetiva. 

Este modelo es transeccional porque se recolectan los datos en un solo 

momento, teniendo como propósito, como ya señalamos, describir las 

variables y analizar su interre1acón en un momento dado. 
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Este diseño es descriptivo porque permite especificar las propiedades 

importante de personas y grupos donde se resaltan situaciones que luego 

permitirán describir lo que se estudia y constituir la base de la propuesta. 

Para la recopilación de los datos se observaron actividades y procesos 

administrativos y pedagógicos de los Centros Piloto de Educación Básica 

General de San Miguelito (Jerónimo de la Ossa, Santa Librada y Josefina 

Tapia) cuyo personal directivo fue entrevistado. Luego se procedió con la 

aplicación de encuesta (ver anexo) a veinticuatro (24) docentes, que 

representan aproximadamente el 10% de educadores seleccionados al azar del 

100 % (223 ) que laboran en los Centros antes citados. 

3.1 Análisis de la situación problema. 

No se cuenta en los Centros Pilotos de Educación Básica General de San 

Miguelito con una gestión directiva fundamentada en un liderazgo 

administrativo promotor de la educación en derechos humanos , lo cual limita 

el manejo pedagógico de éste tema transversal establecido legalmente en la 

nueva propuesta curricular (Ley 34 de 1995,art. 241) 

En el caso que nos ocupa, la gestión directiva constituye la variable 

independiente, objeto de estudio porque, sin lugar a dudas, el DIRECTOR es 

el principal responsable de la organización educativa a quien le corresponde 
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orientar el recurso humano ,entre otros, hacia el más alto nivel de éxitos en el 

logro de las metas institucionales. 

En virtud de ello se plantean las siguientes interrogantes ¿Qué características 

de liderazgo administrativo y pedagógico se requiere en los CEBG para educar 

en derechos humanos? 

¿Cómo lograr que la gestión escolar facilite la vivencia de los derechos 

humanos en los CEBG de San Miguelito? 

12. Detalle de la situación deseai1 

Para educar en derechos humanos es indispensable que se logre la vivencia 

del tema mediante la participación de la comunidad educativa ya que sólo en 

escuelas democráticas se puede vivir la democracia a nivel formal. Así 

encontramos en el aprendizaje de los alumnos y las experiencias pedagógicas 

el núcleo del quehacer de la administración educativa y la docencia, alrededor 

del cual se organiza el funcionamiento de toda actividad escolar. Lo antes 

señalado nos lleva a nuevas interrogantes ¿ Quien debe asegurar las 

condiciones necesarias para que estos aprendizajes puedan darse de la mejor 

manera posible, y ¿Quiénes tienen mayor incidencia en la cultura escolar. La 

gestión adquiere sentido en la medida en que responde a estas 

responsabilidades. Gestionar el CEBG es asumir un liderazgo administrativo y 

pedagógico. En este sentido se anhela que la gestión articule esfuerzos en 
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función del educando y sus aprendizajes, para superar las limitantes del estilo 

administrativo y docente caracterizado por el autoritarismo y la verticalidad 

predominante en la cultura escolar con lo cual no es posible educar en 

derechos humanos. 

3.3. Generación de alternativas deseadas. 

3.3.1 El diagnóstico pedagógico y administrativo. 

Se trata de conocer la realidad educativa a partir del análisis participativo de la 

cultura escolar para identificar fortalezas y debilidades que puedan incidir en 

la educación en derechos humanos. Un mayor impulso de las fortalezas 

encontradas y un especial tratamiento de las debilidades puede contribuir 

significativamente al logro de la meta propuesta. Propicia además, el encuentro 

entre los actores de la comunidad educativa para establecer una visión 

colectiva. 

3.3.2. El Proyecto Educativo del Centro (PEC) como estrategia para fortalecer 

el liderazgo del Director de los Centros de Educación Básica General y 

vvenciar la educación en derechos humanos. 

Diseñar y poner en marcha el PEC es un reto para toda la comunidad 

educativa; pero sobre todo para los responsables de la gestión educativa en los 

Centros de Educación Básica General, de quienes se requiere un nuevo rol y 
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nuevas prácticas administrativas y pedagógicas, en fin, algunos niveles de 

dominios conceptuales y metodológicos en la aplicación del planeamiento 

estratégico para garantizar una mayor participación en la toma de decisiones y 

demás tareas diarias del director. En consecuencia, el PEC favorecerá una 

cultura escolar que facilitará, a su vez, la educación en derechos humanos cuya 

práctica pedagógica en el aula es muy reciente y más que teórico, es vivenc ial. 

No obstante, éste es, a nuestro juicio, un cambio administrativo necesario para 

responder desde la Dirección y supervisión educativa a los desafíos de la 

época. Gestionar el CEBO es por lo tanto, construir una comunidad humana 

compartiendo un proyecto. 

14. Selección de la mejor alternativa.. 

El sistema educativo actual enfrenta nuevos desafíos y ante ellos se evidencia 

el replanteamiento de los estilos vigentes de dirección escolar. Esto hace 

imperiosa la necesidad de adoptar nuevos enfoques y una nueva orientación en 

el método de trabajo que haga que el apoyo administrativo sea ms eficiente 

por su incidencia fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

En función de lo expuesto, proponemos como mejor alternativa o estrategia, 

dar prioridad al PEC e integrar en su visión, misión y objetivos la educación 

en derechos humanos fundamentado en la participación de la comunidad 
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educativa a partir del diagnóstico pedagógico y administrativo como estrategia 

operativa en los CEBG a fin de garantizar una gestión escolar favorable al 

desarrollo curricular de este terna transversal (derechos humanos) y el 

fortalecimiento del liderazgo del director como condición indispensable para 

promover una cultura de paz. 



CAPITULO IV 



61 

CAPÍTULO IV 

4. 	PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

4.1. Análisis y Gráficas de los Cuadros del Estudio. 

Análisis del cuadro N° 1 

Los Centros Pilotos de Educación Básica General de San Miguelito: Jerónimo 

de la Ossa, Josefin2 Tapia, incluye la Escuela Samaria Sinaí, y Santa Librada 

tienen una matrícula total de 5,621 estudiantes atendidos por 223 docentes. 

Este último Centro educativo cuenta con la mayor matrícula (2,133 alumnos) 

y en consecuencia, con el mayor número de educadores (88 ); mientras que la 

menor población estudiantil y docente se encuentra en el CEBG Jerónimo de 

la Ossa (1,475 y 57 respectivamente ), el cual fue seleccionado como 

CENTRO DEMOSTRATIVO por las autoridades Regionales del Ministerio 

de Educación y la Dirección Nacional dé Planeamiento Educativo. 



Centros Pilotos de Educación Básica General de San 
Miguelito 

Matrícula y N° de docentes 

0.2625 

0379T 
IIIIIIIIIIIIr 

0.358 J. de la Ossa 
IJosefina Tapia 
0 Santa Librada 

Cuadro N°  1 
Centros Pilotos de Educación Básica General de San Miguelito 

Matrícula por nivel y N° de docentes 

N° de Matriculo Doçens Matr de 
:ImarIn* Hemha. ;MUJore 

Doc de 
 	:::.::: 

Mot De 

:flQ0 4I.QYOflCli: 

Doc.  

IaOssa 1,475 57 19 10 9 1 213 108 105 6 1,243 610 633 

la * 2,013 78 57 35 22 2 1,261 638 645 45 675 334 341 

a 2,133 66 0 986 500 486 24 1,247 566 679 

        

2.4801 	1,244 

     

Total 5,621 223 76 45 31 3 

 

1,236 75 3,165 1,512 1,653 

              

              

              

.E 1996 

Escuela Samaria Sinaí 



Análisis del cuadro N° 2 

Distribución de Frecuencias de acuerdo a los años de servicio docente. 

La muestra de educadores encuestados (10%) en los Centros Pilotos de 

Educación Básica General de San Miguelito, indica que aproximadamente el 

87.3% de ellos cuentan con más de 10 años de experiencia docente y sólo el 

12.5 % son educadores con menos de 5 años de labores. Esta realidad nos 

indica que las opiniones recopiladas corresponden a personas experimentadas 

cuya amplia experiencia docente y administrativa fvoreeerá 

significativamente la validación de la propuesta que resulte como producto del 

presente estudio. Cabe destacar que el rango más alto lo constituyen los 

educadores que tienen más de 20 años de servicios representados en los 

Centros Pilotos de EBG, objetos del estudio, por un 37.5% de docentes. 
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Cuadro N° 2 
Distribución de las Frecuencias de acuerdo a 

los años de servicio de los docentes encuestados 

:.Años-déSvu:ci» 	:.• Freciióncia.absokita : 	: Frecuencia reiafiva 

Totales 24 100.0% 

1a5afios 3 12.5% 

6 a 10 años 7 29.2% 

11 a 15años 4 16.7% 

16 a 20 años 1 4.2% 

+de20años 9 37.5% 

Fuente: 	Investigación realizada en los Centros Pilotos de Educación 
Básica General de San Miguelito, marzo de 1999. 

Distribución de las Frecuencias de acuerdo a los años de 
servicio de los docentes escuestados 

1 a 5 años 6a-lOaños 	llal5años 16a20aios 	+de20años  



Análisis del cuadro NO3 

Distribución de encuestas aplicadas según el 10% de la población de docentes 

de los Centros Pilotos de Educación Básica General de San Miguelito. 

De acuerdo a las cifras de este cuadro, el mismo representa la población de 

docentes que fueron consultados en los tres Centros Pilotos de Educación 

Básica General seleccionados para el estudio. Se observa que en los CPEBG de 

Santa Librada y Josefina Tapia se encuestó al 37.5% y  el 25% en Jerónimo de 

la Ossa, lo que indica que se seleccionó una muestra representativa de los tres 

centros educativos. 
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Distribución de las Frecuencias de 
acuerdo a las muestras seleccionadas 

en las escuelas Pilotos CEBG 

0.9 
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Jcena Ta 
	Santa Librada 

Cuadro N° 3 
Distribución de encuestas aplicadas según el 10% 
de la población de docentes de los Centros Pilotos 

de Educación Básica General de San Miguelito 

ntro:Pilotod::: 

Educaclón 

Bca Genera 

Unvarso 
Docentes Direts 

Muestra 
Abs 

Totales 223 7 24 100.0% 

Jerónimo deIaOs 57 1 6 25.09/6  

iosefina Tapia A  78 2 9 37.5% 

Santa Librada 88 4 9 37.5% 

Fuente: 	J.AG., marzo 1999 

Incluye los docentes de Samaria Sinaí 
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Análisis del cuadro N° 4 

¿Cómo evalúan los docentes la relación con el personal directivo? 

De acuerdo a la opinión de los docentes encuestados se podrá observar que el 

69% de ellos considera que existen muy buenas relaciones con el personal 

directivo, incluso el 20.8% del total de la muestra , las evalúan como 

excelentes lo que indica que existe un nivel de liderazgo aceptable en la 

gestión administrativa de estos centros. El 4.2% no contestó. 



0.208 . 
i. 0.042 

Muy Buwa 	Regular 	Df,cte 	 N7C Eeente 

COMO EVALUAN LOS DOCENTES LA RELACIÓN CON EL 
PERSONAL DIRECTIVO 

06 

0.5 

0.4 

03 

0.1 

Cuadro N°4 
Cómo evalúan los docentes la relación 

con el personal directivo. 
(Pregunta N°2) 

:- -Código 	: 	. AIternflvas 	JI - 	Fieciienzia 

Totales 285 24 100.0% 

2.1 Excelente 5 20.8% 
2.2 Muy buena 14 58.3% 
2.3 Regut2r 4 16.7% 
2.4 Deficiente 0 0.0% 
2.5 No Contestó1 4.2% 

Fuente: 	JAG, marzo 1999 

* Induye los docentes de Samana Sinaí 
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Análisis del cuadro N° 5 

Opinión de los docentes con relación a las funciones que debe o no hacer el 

director de un Centro de Educación Básica. 

A par* de la información recopilada se destacan los siguientes aspectos: 

1. El 100% de los encuestados coinciden en que los directores deben hacer 

cumplir las normas y reglamentos y conducir armónicamente el centro 

educativo. Por su parte, el 91.7% de la muestra considera que los directores 

deben asesorar pedagógicamente a los docentes, ser la imagen de la escuela 

y coordinar con los subdirectores y/o coordinadores de departamentos 

académicos. Según se observa, ellas son las principales funciones de los 

directores, de acuerdo a la opinión de sus docentes. 

2. Entre las funciones menos relevantes para la atención del director, el 41% 

opinó que no debe dirigir el himno nacional ni encargarse de arreglar la 

escuela para los actos culturales, lo cual es una responsabilidad de las 

comisiones de docentes. 



Cuadro N°5 
Opinión de los docentes con relación a las funciones 

que debe o no hacer el director de un CEBG 

- 	 = - 	Si DEBE 	- NO DEBE 

Conducir armónicamente la escuela 24 100.0% 0 0.0% 

Asesorar pedagógicamente a los docentes 22 91.7% 2 8.3% 

Ser la imagen de la escuela 22 91.7% 2 8.3% 

Administrar los recursos de la escueta 20 83.3% 4 16.7% 

Hacer cumplir las normas y reglamentos 24 100.0% O 00% 

Obtener apoyo de la comunidad 23 95.8% 1 4.2% 

Coordinar con los subdirectores y coordinadores de departamento 22 91.791 2 8.3% 

Mantener un ambiente de trabajo agradable 21 87.5% 3 l 25% 

Arreglar la escueta cuando hay actos 17 70.8% 6 25.0% 

E)nr el estudio a la bandera 14 58.3% 10 41,7% 

Fuente: JA-G., marzo 1999 

a  Incluye los docentes del P. E. Samaria Sinaí 

Distribución de ¡as frecuencias de acuerdo a la opinión do los docentes con relación a las funciones que 
debe o no debe 01 director de un CEBG 
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Análisis del cuadro N° 6 

Se les preguntó a los docentes de los CPEBG de San Miguelito sobre el nivel 

de participación permitido por sus directores en la toma de decisiones para las 

diferentes actividades del centro educativo. Al respecto el 62.5% de ellos 

opinó que si se les permite participar, principalmente en los proyectos de la 

escuela y en la búsqueda de alternativas escolares. 

El cuadro evidencia ,además que un 37.5 % de los encuestados opina que los 

directores no les dan participación en la toma de decisiones. 



uauro N o 
Opinión de los docentes de los CEBG de San Miguelito con 
relación a las posibilidades que les brindan los Directores 

para participar en la toma de decisiones 

Respuesta :FrEcuencJa : 

Total 24 1000% 38 100.00/0 

si 15 62.5% Alternativas escolares 10 26.3% 
Actividades extracurviculares 8 21.1% 
Proyectos de la escuela 11 28.9% 
Actividades culturales y deportes 7 18.4% 
Otras de apoyo comunitario 2 5.3% 

No 9 37.5% 

Fuente: Investigación realizada en los Centros Pilotos de Educación 
Básica General de San Miguelito, marzo de 1999. 

Opinión de los docentes de los CEBG de San Miguelito con Relación a las 
posibilidades que les brindan los directores para participar en la toma de decisiones 

(1) o -v co U) >' w 



Análisis del cuadro N° 7 

Opinión de los docentes con relación a su participación en eventos de 

capacitación para educar en derechos humanos. 

Se observa en la muestra del estudio que un 62.5% de los educadores opinan 

que ha participado en diferentes eventos de capacitación sobre derechos 

humanos, mientras que el 37.5 % sostienen que no ..a participado en los 

mismos. Con relación a las fuentes de información o capacitación sobre este 

importante tema, el 81.5 % indicaron que fue mediante la auto capacitación y 

eventos fuera de la escuela (Universidad). Sólo el 7.4% ha recibido orientación 

al respecto por parte de sus directores y supervisores. 
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Cuadro N°7 
Opinión de los docentes con relación a su participación 

en eventos de capacitación para educar en derechos humanos 

A1teaUv FreueicIa .:--: •:AttenatíVas departiipacíán.  

Total 24 100.0% 27 100.0% 

Si 15 62.5% Con otro maestro 1 3.7% 
Con el supervisor 2 74910 

Con el sub director o director 2 7.4% 
22 81.5% 

No 9 37.5% Por autocapacitactón 

Fuente: Investigación realizada en ¡os Centros Pi'otos de Educación 
Básica General de San Miguelito, marzo de 1999. 



75 

Análisis del cuadro N°8 

En cuanto a la opinión de los docentes con relación al liderazgo de los 

directores de los CEBG de San Miguelito a favor de la educación en derechos 

humanos, el 25% de ellos opinan que tienen poco liderazgo para tal fin. 

Entre las razones favorables, el 75% de los docentes, señalaron la oportunidad 

que dan a los directores a los docentes para participar según sus posibilidades, 

las consultas permanentes que mantienen con la comunidad educativa y 

algunos cambios o innovaciones administrativas. 

Entre las razones no favorables al liderazgo del director, destacan la falta de 

capacitación en el tema, la poca vivencia de esta forma de vida en la escuela y 

las posibilidades de conflictos entre docentes y directivos, entre otras. 



Cuadro N° 8 
Opinión de los docentes con relación al 

liderazgo del director del CEBG a favor de la 
educación en derechos humanos 

•Ámavas1 : 

Totales 0 24 100.0% 

6.1 Mucho 5 20.8% 

6.2 Regular 13 542% 

6.3 Poco 6 250°Jo 

Fuente: 	JAG., marzo 1999 

Opinión de los docentes con relación al liderazgo 
del director de CEBG a favor de la educación en 

derechos humanos 

Mucho. 	 Ru%ar 
	 Poco 



CUADRO No. 9 

PREGUNTA N" 7 

VENTAJAS Y LIMITM{TES EN LAS CEBG PARA EDUCAR EN 
DERECHOS HUMANOS 

FAVOR$$LES: 	. . 	NOFAVORABLPS 

1. 	Tratan que los alumnos conozcan otra forma de vida 1. 	No se da capacitación para los docentes. directivos 
y padres de familia 

2 	Hay un personal bien funLrddo 2. 	La burocracia 

3. 	El director permite al do=, producir seguir su 3. 	Poca coonünación erure educadores 
iniciativa y  creatividad 

4. 	Se permite una mejor comunicación 4. 	A veces el personal que viene del Mriustio no es 
el mas idóneo para este tema 

5. 	Se cnmpli los objetivos del nivel imezralmente 3. 	Poco conocimiento del terna 

6. 	La oreanizacron de los horarios 6. 	Cantidad de esmdim= por grupo (32) 

7. 	Buenas relaciones entre Tos docentes 7. Nombramientos tardíos 

8. La responsabilidad 8. 	Falta de información legal 

9. 	ET respete entre nosotros 9. 	Falta de programas 

10. El çcuii•u nene terreno para consntiu-im aula para esto 10. Fallan materiales didácticos apropiados para este 
U!Tnn 

11. Falta de disponibilid'd 11. 1urers en aprovechar todo lo de la modernización 

Li Algunos seminarios son a la ligera 

13. Poco tnieres en las cosas 

14. Poco apoyo 

115. Falta detiempo 

16. Falta de recursos econóimcos. 



Análisis del cuadro N° 9 

El mismo permite conocer las ventajas y desventajas, que en opinión de los 

docentes, existen en los CEBG de San Miguelito para que la dirección escolar 

pueda impulsar la educación en derechos humanos. 

Entre las ventajas existentes se destaca nuevamente que los directores permiten 

a los docentes producir según su iniciativa y creatividad, las buenas relaciones 

y respeto entre los docentes, la responsabilidad y el tratar que los alumnos 

conozcan otras formas de vida. 

Con relación a las limitantes existentes será necesario prestar atención a la falta 

de capacitación para los docentes, directivos y padres de familias sobre este 

tema mediante personal idóneo, la falta de información legal, la poca 

coordinación entre educadores y la falta de disponibilidad ,entre otras. 
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CAPÍTULO y 

5. 	DISEÑO Y DESARROLLO DEL MODELO PROPUESTO PARA LA 
GESTIÓN ESCOLAR CON LIDERAZGO Y LA EDUCACIÓN EN 
DERECHOS HUMANOS. 

5.1 Justificación y Diseño del Proyecto Educativo del Centro como Modelo 

propuesto: "El PEC". 

El incremento de las matrículas escolares, la población docente y con ello, un 

mayor número de tareas administrativa y pedagógicas en los Centros 

educativos exige sin lugar a dudas una mayor previsión por parte de los 

directores . Se trata de irna  urgente necesidad de superar la planificación 

basada en el sentido común ya que la demanda es mayor. 

Una vía para ello, es el desarrollo de una planificación y gestión de los 

establecimientos escolares con una visión renovada y participativa de la 

comunidad educativa, que involucre todos los actores educativos a partir de un 

objetivo común. 

Se trata, indudablemente de que el Director sea parte del cambio y no 

espectador del mismo. 



EXPECTADOR 
DEL 

CAMBIO 

1
AL 

CONDUCTOR 
DEL 

CAMBIO 

IMPROVISADO 	PLANIFICADO 
REACTIVO 	COMPROMETIDO 
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Ante esa realidad y las nuevas tendencias en el campo de la administración y la 

gerencia, surge la idea del planeamiento estratégico, un nuevo estilo aplicable 

a la gestión escolar de los Centros Pilotos de Educación Básica General. 

Según Max Fernández, Jorge (PRODE ME-BID, 1998 pág. 34) Se trata de 

tomar una visión proactiva, es decir, un cambio en la perspectiva de cómo se 

dirige, de la forma en que se ejerce el liderazgo. La actitud proactiva se 

desarrolla a partir del convencimiento de que el ser humano es sujeto de su 

propia historia. Es decir, que construye su porvenir mediante una visión de 

futuro y los esfuerzos que hace para concretizarlas. 

En consecuencia, el Proyecto Educativo del Centro (PEC) es una alternativa 

de planificación y gestión que garantiza la adopción de un nuevo estilo de 

abordar los procesos del currículum., la administración con liderazgo y la 

planificación educativa basada en un proceso democrático de búsqueda de 

consensos entre los diferentes actores de la comunidad educativa. 
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Elaborar y poner en marcha un proyecto educativo del centro (PEC) permite 

invitar a la participación de la comunidad educativa en la gestión escolar y a 

compartir las responsabilidades en el grupo para que todos sus miembros 

tengan la oportunidad de desarrollar sus correspondientes capacidades, a la vez 

que ello le permite al Director fortalecer su liderazgo en la medida en que 

contará con un mayor número de respuestas a la dificil labor de la 

administración escolar, aprovechando al máximo el recurso humano del centro. 

DIRECTOR CON EL PEC 

/ 
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Sumado a lo expuesto, debo destacar que la experiencia del PEC se constituye 

a la vez en un importante vehículo de formación de la comunidad educativa 

para el logro de mejores niveles de planificación comunitaria y en particular 

para mejorar la eficiencia y eficacia administrativa y pedagógica para educar 

en derechos humanos una vez priorizado este lema en el centro educativo. 

En función de lo expuesto, la participación de comunidad educativa en la 

elaboración y desarrollo del proyecto educativo de su centro de Educación 

Básica favorece los siguientes aspectos de la cultura escolar: 
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- Permite conocer objetivamente la realidad educativa del Centro. 

- Invita al Director a ser el coordinador de un esfuerzo común. 

- Ayuda a vivenciar el arte de delegar y favorecer otros liderazgos. 

- Fortalece la autoestima, al percibirse toda la comunidad educativa como 

personas importantes, sintiendo orgullo de sus habilidades para aportar y 

aprender y saber ser respetado. 

- Fortalece el compromiso de cumplir con las obligaciones individuales y 

colectivas. 

-Permite valorar la libertad de pensamiento y expresión. 

- Desarrolla las destrezas del enfoque sistémico. 

- Promueve el compromiso de modificar las decisiones y actitudes que afecten 

la colectividad. 

- Facilita la cooperación, la búsqueda y cuido de los recursos. 

- Favorece un análisis crítico de la convivencia escolar y comunitaria. 

- Promover desde en el PEC la educación en derechos humanos, permite que 

la base de esta educación se encuentre en la vida misma del Centro E4ucativo, 

lo cual tiene mayor significación para todos. 
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- Permite al director reforzar la solidaridad y gestionar el Centro con visión 

del contexto social, de las auto expectativas y de las expectativas de los demás 

frente al grupo y a él. 

5.2. Desarrollo e implementación. 

Para el desarrollo e implementación de la propuesta presentada se han 

seleccionado los Centros Piloto de Educación Básica General de San 

Miguelito, Provincia de Panamá. Ellos son: Jerónimo de la Ossa del 

corregimiento Amelia D. de Ica7; Josefina Tapia (incluye la Esc. Samaria 

Sinaí) y Santa Librada del corregimiento de Belisario Porras. En consecuencia 

es importante tener presente, como marco general, su estructura administrativa, 

en atención al objeto del estudio, (Ver anexo N°2). Al igual que las cualidades 

de liderazgo existente entre su personal directivo, lo cual favorecerá el 

desarrollo de la propuesta. 

Para facilitar el diseño y desarrollo del PEC para educar en derechos humanos 

recomendamos desarrollar objetivamente una fase de diagnóstico pedagógico y 

administrativo para lo cual se proponen las siguientes etapas: observación y 

registro del quehacer docente y administrativo, reflexión de la comunidad 

educativa sobre la cultura de violencia y los antivalores predominantes en el 

centro educativo como reflejo de la sociedad, intercambio de experiencias 

pedagógicas en el marco de la cultura escolar para educar en derechos 
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humanos, reuniones por grados paralelos para identificar las actividades, 

normas, procesos y demás aspectos que favorecen o limitan la educación en 

derechos humanos, presentación de resultados en una plenaria de la 

comunidad educativa, identificar colectivamente el problema y las soluciones 

que más posibilidades tienen de realizarse desde varios puntos de vista, 

definición conceptual y operativa de Educación en Derechos Humanos, "desde 

la escuela que tenemos a la escuela que queremos". 

Se trata, finalmente de desarrollar una visión compartida y motivadora por 

parte de todos los comprometidos en la acción educativa de los Centros Pilotos 

de Educación Básica General de San Miguelito a partir de la definición 

colectiva de la misión propia de su institución teniendo como marco 

metodo lógico el planeamiento estratégico aplicado al ámbito escolar según el 

esquema del PEC presentado en el diseño de la propuesta. 



CAPITULO VI 



CAPÍTULO VI 

6. DISCUS1ON 

6.1. Conclusiones 

1. Según opinión de docentes encuestados, el desconocimiento de la pedagogía 

de los derechos humanos, de convenios, acuerdos y legislaciones que 

favorece su promoción y enseñanza es una de las principales limitantes 

para desarrollar este eje transversal en los Centros Piloto de Educación 

Básica General. Sólo 2 educadores, (7.4%) de la muestra, manifestaron 

que recibieron orientación sobre este tema por parte de sus directores. 

2. Predomina en los Centros Piloto Directores extremadamente ocupados en 

las tareas administrativas, lo cual limita la supervisión local y 

especialmente el contacto entre directivos, docentes y los estudiantes en el 

aula de clases. 

3. Una de las principales legislaciones que norma el quehacer de los directivos 

y docentes en los CPEBG es Decreto No.100 de 1957 que rige desde hace 

cuarenta y dos (42) años, lo cual se constituye otra limitante (legal) para la 

gestión administrativa. 
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4. Es evidente que el personal directivo y los docentes no recibieron en su 

formación las competencias necesarias para desarrollar el liderazgo ni el 

manejo pedagógico de los derechos humanos. 

5. Sólo el 20.8 % de los encuestados opinan que existe mucho liderazgo 

entre los directores de los Centros Pilotos de EBG de San Miguelito a favor 

de una educación en derechos humanos, el 54.2% lo estima, como regular 

y un 25% considera que tienen poco liderazgo para tal fin. 

6. Se requiere de una mayor promoción y toma de decisión institucional y 

gubernamental para el cumplimiento de las políticas educativas que 

incrementan la participación activa de la comunidad educativa en la gestión 

escolar; al igual que para la definición del status y rol del director de un 

Centro de Educación Básica General. 

7. El 97.7% de los docentes encuestados señalaron que el director debe 

asesorar pedagógicamente a los educadores en el aula, y el 100% de la 

muestra indicó que una de las fúncones principales es la de conducir 

armónicamente la escuela. 
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6.2. RECOMENDACIONES 

1. Frente a las limitantes existentes en la cultura escolar para vivenciar el 

eje transversal de derechos humanos se recomienda beneficiar a los 

Centros Piloto de EBG de San Miguelito con su integración a la RED de 

docentes promotores en derechos humanos coordinada por la Dirección 

General de Educación en el marco del convenio entre el Ministerio de 

Educación y el lnstiiuto Interamericano de Derechos Humanos. A la 

vez es necesario dar a conocer la Ley No..2 de 1984, la Ley No.15 de 

1990 y  especialmente, el artículo 241 de la Ley No-34 de 1995 entre 

otras, referidas a la educación en derechos humanos. Es urgente ofrecer 

capacitación docente y administrativa para el manejo pedagógico del 

tema. 

2. Se requiere incrementar el personal de apoyo administrativo para 

fortalecer el liderazgo pedagógico del director y revisar las funciones de 

su competencia a fin de lograr una mejor distribución del tiempo 

procurando un mayor contacto con el personal docente y los estudiantes 

en el aula de clase. 

3. Se requiere actualizar lo antes posible la legislación escolar vigente, 

(Decreto 100 de 1957), fundamentándola en la GESTIÓN ESCOLAR y 
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fortalecer la participación activa de la comunidad educativa en el centro 

escolar a través de los Proyectos Educativos de Centro (PEC), como 

parte fundamental del Proyecto Educativo Regional y Nacional. 

4. Se recomienda para la vivencia del eje transversal de derechos humanos, 

brindar las capacitaciones pertinentes a cada nivel educativo y que se de 

prioridad al tema como parte del PEC, lo cual indudablemente servirá 

para fortalecer el liderazgo del director. 

5. Se recomienda a los directivos de los 110 centros pilotos tener en cuenta 

que el líder se hace, por lo que urge la motivación pertinente al caso, lo 

cual sumado al PEC como estrategia administrativa para garantizar un 

esfuerzo educativo común, permitirá la activa participación de la 

comunidad educativa y especialmente el ambiente requerido para 

gestionar el Centro a favor de la educación en derechos humanos. 

6. Es necesario tener presente que la gestión escolar con liderazgo para educar en 

derechos humanos, además de apoyarse en los PROYECTOS EDUCAMOS DEL 

CENTRO (PEC), requiere el justo reconocimiento salarial al desempeño profesional 

del Director de un CEBG a quienes les corresponde velar por la participación y 

compromiso de toda la comunidad educativa frente a los retos de la demanda social 

y en particular, de la modernización de la educación para la promoción 

de una cultura de paz. 
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ANEXOS 

1. Convenio de asistencia técnica entre el Ministerio de Educación y el 

Instituto interamericano de Derechos Humanos (ME-10H) 1999-2000. 

2. Estructura organizativa del Centro de Educación Básica General. 

3. Resuelto No. 1 14 de 19 de febrero de 1998 "Por el cual se crea la 

Unidad de Supervisión Educativa". 

4. Decreto Ejecutivo No.31 de 18 de marzo de 1998 "Por el cual se 

implementan los Centros Piloto de Educación Básica General, como 

base experimental, en el Ministerio de Educación. 

5. Resuelto No.288 de 14 de abril de 1998 'Procedimiento para la 

selección del personal directivo". 

6. instrumentos. 
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1000 SAN JOSÉ. COSTA RICA 

INSt[1 UTOI1\7 ERR1CANOJ)EDERBCHQSHUMANOS 
1-NS u I'UT INTEK-AMÉRICAIN DES DROITS DE L'B OMME 
INSTITUTO INTERAMERI CANO DE DIRETTOS }UJMANOS 
INTER-AMEIUCAN INS1TUTE OF HUMAN RIGHTS 

Presidente 	 bireci-or Ejecubvt 
PEDRO NUCKEN 	 JUAN E. MÉNDEZ 

CONVENIO DE COOPERAC1ON TECNICA ENTRE EL 

PSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS UUMANOS 

Y EL MINISTERIO DE EDUCACION DE PM4AMA 

Entre el instituto interamericano de Derechos Rumanos, representado por Sil 

Director Ejecutivo Juan E. Méndez y el Ministerio de Edn cación Pública de Panamá, 

-representado- por_eLidsiro  deducación,Dr.  Pablo  Antonio Thalassinos, en 
adelante llamados el Inslftuto y el Ministerio respectivamente. 

CONSMRRÁNDO 

Que el Instituto Interamericano de Derechos Humanos es una entidad internacional 
autónoma, de naturaleza académica, con capacidad y  personaliifad jurídica plenas, 

internacionales e internas, que sean necesarias para 1a enseñaiza, investigación y 
proinocióude los Derechos Rumanos y de todas las disciplinas a ellos relativas. 

Que el instituto Interamericano está ejecutando un Proyecto de carácter 
latinoamericano, tendiente a ofrecer,  a los educadores material didáctico y 
capacitación aplicada y abarcativa en materia de Derechos Rumanos, qne facilite el 
trabajo en -el aula, el cual está condicionado al apoyo financiero de la cooperación 
inteñiaclonaL 

Que el Ministerio de Edn cación es el organismo normativo del sistema educativo 
nacional, encargado depll[nificar y ejecutar la actividad educativa del país. 

Que ambas instituciones están interesadas en dar respuesta a los acuerdos tomados 
durante la VII Conferencia Iberoamericana de Educación "La Educación y los 
Valores Éticos de la Derno crada", realizada en Mérida, Venezuela, los días 25 y  26 de 
septiembre de 1997. 

Que ambas instituciones tienen interés por, mantener la cooperación técnica 
especializada iniciada en el año 1993 y ratificada el 17 de marzo de 1995. 

Que ambas instituciones tienen una relación con la comnuidad educativa y que 
comparten el interés en formar individuos útiles a la sociedad y capaces de afrontar 

TELÉFONOS: (306) 234-044 • 32--0405 - FAX: (506) 234-0955 



os retos del futuro, acuerdan snscribir el presente Convenio que regirá por las 
siguientes clusnaç: 

Articulo Primero. Los Objetivos del presente Convenio son: 

a. Dar continuidad a los mecanismos de cooperación técnica especializada entre 

el Ministerio y el Jnstituto en lo relativo a la participación en el Proyecto 

Centro de Recursos Educativos. 

b. Desarrollar trabajos conjuntos para lograr el mirimo aprovechamiento de los 

recursos en el cumplimiento de metas específicas. 

c. Fortalecer la vigencia y el desarrollo de los Derechos HIum9nos en el sistema 
Panamá 	 - 

cL—Fomentarelintercambio-de--experienci2s-efl--fl1flterifl-de-edUCaCiófl-efl4)erechO 

Hnmanos entre los países de América "una y en especbl con los países 

centroamericanos 

Artícnlo Segundo. Obligaciones a cargo del instituto 

a. Capacitar en aspectos teóricos y metodológicos de los derechos humanos a 
grupos de educadores panameños que se constituyan en agentes 
multiplicadores de conocimientos. 	 - - 

b. Elaborar y distribuir material didáctico en d4 	TTTflTlOS <fue apoye ¡9 

labor del docente y cnzcitar en s 

c. Colaborar en la constitución ue una red de educación en derechos humanos 
qne facilite el -,intercambió de experiencias y con ocimientos, tanto a nivel 
nacional como centroamericano. 

Artícnlo Tercero. Obligaciones a cargo del Ministerio 

a. Proporcionar las facilidades que están a su alcance para la re1i,'siciún de las 
tareas que demande la prosecnsión de los objetivos del presente convenio. 

b. Facilitar la participación de educadores durante las diferentes actividades 

programadas para la capacitación. 



CONVENIO DE C)PERAC ION TEÇUICA ENTRE EL 

IHSTI TUTO INTEP.NiFPICN' (E 11-RtCk)S UMMUS Y EL 

MINI STFR'IO DE EDUCACIO1 DE LA REPtJBLICA 01 PNj4 

rntre nuienes suscrIben, a saber, MARCO AMONIO ALARCON PALCXIIUO, 

vrirár, pnunño, nyor de ed'i, con cédula de Identidad personal 4*-

ro 5--66, actuando en naire y representación del MINLSTERIO DE ECU-

CACION de la ReDúbHca de Parrn, qulei para las efectos de este Conve-

nio se dencínIrsará en lo sucesivo EL ?.IINISTERJO y por )a otra, SONIA 

PICAbO SOTELA, en su condición de Directora Ejecutiva del INSTITUTO 

1TEP.A'1ERICN40 DE DERECHOS IAJ?D, qu1n para los efectos de este Con- 

ven lo e 	nc-'inir en l o sucesivo EL IIST ITUTO; 

COSI)EP)'JlO: 

Que el Instituto inLernericeno de Derechos Htinanos•es una entidad 

nterrç1ono? aut6ncm, de naturaleza acad&nice, con capacidad y perso-

naltdad Jurrdlca plenas, internacionales e Internas, dedicada a la en-

seenza, Pnvestgai& y prcnDclón de los derechos hunanos y de todas 

las dlsclt>llrias Inherentes a tIkJ5 

Que el Instituto desarrolla un Proyecto de carácter latinoamerica-

no tendiente a crear un Centro de Recursos Edt,ctivos a fin de ofrecer 

i los profesores material didáctico y capacitación en materia de Dere-

cho flLnnos, que facilite el trabajo en el eult. En una primera etapa 

estaré dirigido a )os Profesores de las asignaturas del área de CIencias 

Sociales de la educación secundaria. 

Que el Ministerio de Educación es el organ1sro rector del sis.ten 

educativo nacIonal, encroado de planificar, supervisar y ejecutar la 

actIvi(JAd pducativndel para. 

Que 	Instituciones tienen una relaci¿vi con la c.oiunidac tiduca- 

tvj y ççi,Vnrtefl el Interés en ornvr lncftvlduos útllf-r, ¿ lo sociedad, 

cr'nçes de o(ront,r 1os retos del futuro, 

t'-jr 	(1115  



ACUERDIW: 

ARIICULO PRIMERo: Objetivos del Convenio. 

Los obJotivos del presente Convenio son: 

'. Establecer los mocanlsiros de cooneraclón técnica especial Izada 

entre EL MINISTERIO Y EL INSTITUTO en lo relativo a la Dnrt.l- 

clpaclón en el Proyecto Centro de Recursos Educativos. 

b. Desarrollar trabajos o 	,es-nara lograr eLmxj. aprc"ech&- 

miento de los recursos •n el ctnpilmlento da metas especificas. 

¿. Fqrtier 1t vIencla y el desarrollo de los Derechos li^nos  

en el SlStGfl8 educativo de f'ana'n6. 

ch. Fcvientar interça'iblo en rnaterla de educaci& en Derechos fli.na-

rs con tos patses de kn6rica Latina y en especial con lo oat-

ses centroamerl canos . 

M1ICULO SEGIfr400:  Obligaciones a cargo de EL INSTITUTO 

e. Recolectar material dldktico sobre ansaanza de los Oerechos 

Hiiir,os y elaborar un catálogo oue pen'ita lntercwblar y dis-

tribuir 105 materiales, entre los profesores de los paises de 

América Latina. 

h. Prenrar u, directorio de organizaciones 1rivolucradas en la 

dtiriçlór, en Drcho5 I-iu;ianos. 

c. Producir un paquete b&sio de material lrreo para profesores 

de las aslnaturs del Área da CIencasSoclales de la Educa-

ci6ri Secundario, que Facilite su labor docente. El paquete b-

sico ésLará vinculado con el currlculun escolar vlgente. 

ch. Caoacitar en el can-no de los Derechos 1it.vrrs y en el uso del 

paquete básico e los profesores que utilicen el mar..erial dldác-

t i 



ARTICULO TERCERO: Obligaciones a cargo de El. MINISTERIO 

a. Proporcicjtiar los facilidades que esLín a su oicnnce .inra l' 

realización de las tareas que denlande el loro de los objeti-

vos del presente Co,wenio. 

b 	Encargar a la Dirección Nacional de Educación, la ccxjrdlnaclón 

con El INSTITUTO. Para tal efecto EL MI1I5TER1O asignará £1 

personal técnico especializado en el Arce de Ciencias Sociales. 

C. Facilitar la participación de profesores de las asignatura! del 

Area de (.ienctas Sociales, durante las diferentes actividades 

prporarliadas para la prueba, capacitaclón y puesta en marcha del 

F c'y'cto. 

ch. - Real Izar sesiones periódicas con los responsables del curricu-

lun y de los materlales didácticos para que participen en las 

tareas inherentes al avance y ejecución del Proyecto. 

d, Fcllitar las Instalaciones requerldas Para las Jornadas de 

trnbaJo de los equlpos responsables de le ejecución del Pr.yeC-

t.o, 

. 	En oeneral, brindar apoyo y cooie; ación a EL INSTITUTO en los 

cupos de Interés ccnn. 

ARTICULO CUARTO: Modo de Operación. 

a. Este Lonvenio se pondrá en ejecución mediante la cc'ncrecI& de 

acciones especrficas establecidas en el Proyecto. 

b. la ejecución del Convenio estaré a cargo de la Dirección Nacio- 

nal de Educación, por parte del MINISTERIO o su delegado. 	Por 

oarre de EL INSIITUTD corresponderé a su Directora ejecutiva o 

a guien ella delegue. 

ARTICULO Q!ijiTDj Formas de Cooperación. 

Cualquier otra fornil do coopernción ospocifica, no previste en 

este Convenio podré 	r acordada mediante la aprobación d•? pro- 

puestas de trabajo, oor las ver tes surr Iptoras do este Cnve-

nio, 



/ 

CLI c, 
0 ANTONIO ALARC)N PALOMINO 

MINISTRO DE EDUACION 

ARTICULO SEXTO' "aIidez y Duración. 

El Dresente Convenio, entrará en vloor a partir de la (echa de .0 

firlft3) tendrá urja duración de dos (2) aios contdo5 a partir do tal fe-

cha y podrá ser prorrogado de caun acuerdo entre las partes, n,nifeta- 

do por escrito. 

En fe de i cual, los representantes del MINISTERIO DE EOU(AC!O 

y el INSTITUTO 1NTER./V1ERJCPO DE DERECHOS itfl44I05, firman de ccn&b acuer-

$o 'y en aceptacl6fl de todas las cláusulas del presente Convenio, eni co 

(7) ejentires de Igual tenor y validez, en la ciudad de POnETn, a lo52 

dies del mes de/itst4&,ce de mil noveclen(.o5 noventa y tres (193). 

1 

( SONIA co TELA 

DIRECTO 	.JECUTIVA 

OEL. INSTITUTO INTERAMERICANO 

DE DERE Ci K)S 1 iLti4t)S. 
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ANEXO No  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
	

M1N!STEF?JO DE EDLJCACÍON 

RESUELTO No. 
 //11 	Panamá, /7 de 	 de 1998 

POR EL CUAL SE CREA LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA 
NACIQNAL 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
en uso de sus Iacu!tades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ci articulo 287 do Ja Ley 47 de 1946. Orgánica de Educación: 
adicionado por Ja Ley 34 4e 6 de julio de 1995, establece que el objetivo 

pnoritano de la Supervisión Nacional, es el mejoramienlo del proceso de 
enseflanza, en todas sus aspectos, para el logro de los objehvos y metas 
del sistema educativo, en beneficio del desarrollo nacional; 

Que la .supeMsiÓn educativa se deberá caracterizar por el uso de enfoques 
y técnicas innovadoras, cienllfscas y creativas para e! mejoramiento de la 

calidad de la enseñanza,. con eficiencia y equidad, de acuenio con los 
desafíos de la mociemizaci6n educa M; 

Que fas nuevas políticas de módemizaclón y descentiaüzaci'n educativa 
demandan la eristancia de un sistema de supervisión, con una visión 
interadora, que se desarrolle en los distintos niveles del sistema educafrvo 
(n 	M, regional y local) con el fin de .orientar la ejecución de los procesos 
educativos que se desarrollan a nivel institucional y de aula; 

Que la supervisión Erducatíva es el nivel de acción responsable de los 
procesos de investigación, planeamiento y desarmido cumcular, asesorla y. 
capacitación al docente y evaluación del proceso de enseflanza: 

Que las nuevas demandas educativas exigen una rdefinición dei papel de 
la supervisión educativa nacic'nal; 

RESUS_VE: 

ARTICULO 1. 	pniar  Ja Unidad.. de SupeyIsln. Educativa Nacional, 
responsable del Slsema Ñdcranal de ure  ónen carrspondencia con 
la política de descentihzacIón y mejoramiento d la calidad_y equidad de la 

que impulsa el Ministeño de Educación. 

ARTICULO 2. 	EJ Sistema Nacional de Superilsón tendrá como 
procesos fundamentales: la investigación, p!aneamgento y desarmio 
cumcular, asesoría y capecitación al docente y evaluación. 

ARTICULO 3. 	La °Undad de Superilsión Educativa Nacional estará 
ac)scnta a la D:rBcclCJn. General de Educación d& Ministerio de íiuçaclón. 



ARTICULO 4. 	La Unidad de Supervisión Educativa Nacional estar 
integrada por un coorrlrnador responsable y los supervisores nacionales cIc 
las diversas especialidades que presten servicio en el Ministerio de 
.Educación. 

AF?T1C(JL9 5. 	La Unidad de Supervisión Educativa Nacional tendrá las 
funciones siguientes: 
a. 	Diseñar planificar y desarrollar el Plan Nacional de Supervisión; 
D. 	Colaborar en el proceso de transformación curricular que se raIzza en 

los djveras escueias y comunidades del país; 
c. Participar en la evaluación peñódica dei rendimiento académico del 

sistama educativo; 
d. Coiaborar en la evaivación y mejoramiento de la eficacia de las 

estrattgias, procesos y resultados de la supervisión educativa regional 
e Institucional; 

e, 	investigar los factores que actúan sobre el acceso, pmsecuÓn y 
prt,moción de tos alumnos en su correspondiente nivel de enseñanza y 
propon ary dar seguimiento a las acciones que contribuyan a mejorarla 
eficiencia de estos procesos; 

f 	Pivponer Iineamlantos y normas generales para la correcta realización 
de la evaluación de los aprendizajes, en el marco de los planes y 
programas da astudio vigentes,- 

g,' 
igentes;

g Promover la formulación de proyectos sobre experiencias educativas 
innovadoras y colaborar en su ejecución, seguimiento y evaluación; 

h. Colaborar con el diseño. ejecución y seguimiento de programas y 
acciones de capacitación- de docentes, directores y supervisores en tas 
diversas regiones educativas del país; 

	

¡. 	Divuigar a la comunidad educativa resultados de nuevas experiencias e 
innovaciones pedagógicas, mediante el empleo de medios diversos,-

j, 

	

iversos;
j. 	Promover y apoyar la reaIizción dé eventos educativos, cientlfices y 

culturales a nivel naciona,, que contribuyan a Ja formación integral cíe! 
estudiante; 	 - 	 - 

k 	Pmrnover.acciones que contribuyan, a mejorar ta participación de los 
diversos actoras sociales en la educación y a estrechar las relaciones 
entra la escuela y la comunidad; 

L 	Asesorar en ¡a identificación, adquisición y uso crafivo de recursos 
para tos aprendiza/es; 
Apoyar en otras acciones que determine la ley y ¡as instancias 
supenors. 

ARTICULO 6. Este Resuello empezárá a regir a partir de la fecha de 
su firma. 

COMUNIQ(JESE Y CÚMPLASE. 
\ 1)11 

) 	O44J 
PAQ'AN7

/J
ON!OTHALASS1NO 

Ministro de Educación 

Viemlntstro 

 



ANEXO 4 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

. 	.I..- !:_,  -.._..,.;-/ 
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RESIST ADÜ 
PILOTOS DE 

PERI MENTAL. 

DECRETO EJECUTIVO N°  

  

(de /7 de/d?t1)-/ de 1998 

POR EL CUAL SE IMPLEMENTAN LOS CENTROS 
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL, COMO BASE EX 
EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA REPCJBUCÁ 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que- el artículo 294 de la Ley 47 de 1946, modificada por La Ley 34 de 
6 de julio de 1995, señala que el Ministerio ce Educación es el 
responsable de llevar a cabo la planificación dirigida que pondrá en 
ejecución. de manera progresiva, la estructuración de sistema 
educativo panameño; 

Que el referido articulo de la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 34. 
e 6 de julio de 1995, dispone que a aplicación de los nuevos pianes y 

programas de estudio, como base expeñmentar, se iniciará con 
proyectos pilotos en las distintas etapas y niveles de .sisterna 
eucavo; 

Que la impementación e instrumentación de los centros pUotos de 
Educación Básica Genera', corno base experimental, hace necesario 
establecer un régimen normativo especial de panificaciór 
administrativa, recursos humanos, acaérmcos y cunicares; 

Que es función del Órgano Ejecutivo reglamentar ts 'eyes para el 
logro de os obje1vos con eficacia y eficiencia-, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. 	ItpIIItÍL2lt lus Cuilhub Piluks 	Eu ti*!m RSI 
Genera', como base expenmental. en el Ministerio de Educación. 

ARTICULO 2. Los Centras Pilotos se establecerán en las Regiones 
Escotares de Bocas de Toro, Coc'é, Colón. Chirqui, Darién, Herrera, 
Los Santos, Panamá Centros, Panamá Oeste San MiueUto y San 
BJas 

ARTICULO 3. En la Región Escotar de Bocasde¡; Toro íos Centms 
Pilotos da Educación Básica General funcionarán en los siguientes 
centros edutivos: 



1. Escuela República de Nicaragua 1 Rogelio J. lbarra 
2. Escuela Cusapmn / Primer Ciclo Cusaoín 
3. Fsrilela Santa Catalina 
4. Escuela Finca 62 
5. Escuela Valle de Riscó 
6. Escuela Guabito / Primer Ciclo Guabito 
7, 	Escuela Nievecita 
8. Escuela Punta Peña / Primer Ciclo Ctiinqul Grande 
9. -Escuela Brsira / Primer Ciclo Bisira 
10. Escuela El Norteño 

- 
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ARTÍCULO 4. En la Región Escolar de Coclé los Centros Pilotos de 
Educación Básica General funcionarán en los siguientes centros 
educativos: 
1. Ffilela República Dominicana / Primer Ciclo Salomón Ponce 

Aguilera 
2. Escuela La Compañía / Primer Ciclo El Valle 
3 	Escuela La Guía de Onente/Pnmer Ciclo Rlo Hato 
4. 	Escuela Salomón Ponce Aguilera / Primer Ciclo San Juan de- 

Dios 
e

Dios 
S. 	-Faritela José Nadal Silve 
8. Fsc'iela El Copéf Primer Ciclo El Copé 
7. Enoucle Angel Guardia 
8. Escuela España 
9. Escuela Olá/Primer Ciclo San Roquito 
10. EscueLa Juan Demóstenes 1 Primer Ciclo Pocrl 
11. Fsc'iela PrImaria Alejandro Tapia 
12. Federica Zúliga 1 Primer Ciclo San Antonio 
13. Fciiela Clelta F. De Martínez 
14. Escuela Primaria Víctor Pérez / Primer Ciclo José de los Reyes 

Vásquez 
15, 	Escuela Pablo Alzamora 
16. Escuela SarrPedro 
17. Escueta Mercedes BLzstamate f Primer Ciclo Toabre 
18. Escuela Primaria de Santa Rita / Primer Ciclo de Santa Rita 

ARTICULO S. En la Ragión Escolar de Colón los Centros Pilotos de 
Educación Básica General funcionaran en tos siuentes centros 
educaüvos: 
1. Fa tela Cnstóbal Colón 
2. Escuela Caños Qlernent 
3. Escuela Elisa Viuda de Garrido/Primer Ciclo Elisa Viuda de 

(3&ndo 
4. Escuela Adelaida de HererralPnmer Ciclo Escoba] 
5. Escuela LuisJtmnez 
6. Escueta c,e Salamanca 
7. Manuel Urbano Ayarza 
S. 	F.cta Coclesito 1 Primer Ciclo de Coclestto 



9. 	Esuea .iacoba Urriola e Solfs / Pirner Ciclo Portobeo Santa  
Isabel 

10. 	Escueta José L. Herrera / Primer Ciclo José L Herrera 

ARTICULO 6. En ta Región Escotar de "-Ihitlquí los Centros Pilotos 
de Educación Básica General funcionarr en los siguientes centros,  
educativos: 
1 	Escuela D:valá / Primer Ciclo Diva1 
2. Escuela Paso Canoa tntmacoriai / Pnmr Cro Po Canoa 
3. Escuela Aserrio / Primer Ciclo de Aserrb 
4, 	E.scueia Cerro Punta 
5. Escusa Santa Marta 
6. Pnmra ce Volcán / Primer Cielo Secundario de Volcán 
7. Escuela Antonio José de Sucre 
8. EcutIa San Mareo / Primer Cicla da Frana 
9 	Escueta Ejis2 Ch3ari / Primer Cclo Estados Un'aos a Amér. 
10. 	Escuela Primaria de Sz.n Fé'ix / Píimr Cck' de San éiix 
11. 	Escuela Cerro Viejo / Primer CiCC Cerrc Viejo 
12. 	Escuela ce Chichica / Primer Ciclo de Chichc 

ARTICULO 7. En la Región Escolar d5 Diés los Centros Pilotos d 
Educación Basca General fuzonarán en los siguntes centros 
educativos: 
1. Escuela eugenio A Pérez / Primer Ciclo Alejandro Castillo 
2. Escuela. PPamana Sambú / Pnrner C;o rr.b 
3. 'Euea José de C. Mj / Primer C¡--b de Yaviza 
4. scua Mtetí / Pr.mer Ciclo Meteti 
S. 	Escuela Jacué / Prrner Ciclo Jaque 

ARTICULO 8. En Ja Región Eszolar de Herrera los Centros P1otos 
ce r=ducaci6n Básica Generar funcionarárt en los siguientes ceiuros 
eutivos: 
1. Escuela ce Chepo Las Minas / Pnrner Cck> d9 Chepo L Minas 
2. Esmela Lucna N. ce Pimentel / Prmr Ciclo Los Pozos 
3. Escuela Los Llanos / Pnmr Ciclo Los Llanos 
4. Escueta de Parita / Primar Ciclo de Parft 
5. Escueta Sebastián Pinzón / Primer CiIo Santa Mari 

AR1C13LO 9. En la Region Escor de Los Sos los Centros 
Pilotos de Educación Básica General fLno1,arán en icís siguíentes  

ritrosedulivos: 
1. Escuela Juana Vemaza / Primer Cid., Guararé 
2. E.sieta Cailos Ballesterc: ! Primer Ccc La Palma 	,,- 
3. Ezcuela de Va1erriquito / Primer Cic'o d Vafleniquio 
4 	Escuela Po A. 	 f/ 
5 	Escuela Emstina Sucr&Pmr Ciclo de pocri

ní '11 
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ARTtCULO 10. En a Región Escolar de Panamá Centro los Centros 
Pilotos de Edución Básica General funcionarán en tos siguientes 
centros educativos: 
1. 	Centro de Educación Básica General Arndor Guerrero 

lnctuye: 
Escuela República de E Salvador 
Escuela República de Cuba 
Escuela República da Argentina 
Ezcuea República de Perú 
Pnmer Cic.Ib Bonifacio Pereira 

	

2 	Centro de Educadi5n Básica General República de Venezuela 
Induye: 
Eswela República de Chi na  
Escueta Gil Colunge 
Piimer Ciclo Comercial Bolívar 

	

Z. 	.suea Ovjo Méndez Pereira / Prrner Ciclo Octavø Méndez 
Pereira 

4. Esua Ricardo Miró / Primer Ciclo Rrdo 71iró 
5. Escuela Prim&na Ernesto T. Lefevire / Primer Ciclo Ernesto T. 

Lefivre 

	

C. 	Centro de Lducación D&ce Ceneral rlez~úbhra de Haití 
incluye: 
Pnmer Ciclo Arabe de Libia 
Primer Ciclo Parque Lefevre 

	

7, 	Escuela FeIipHo / Primer Ciclo Francisco de Miranda 

AR1ICLJLO 11. En la Región Escolar de Panamá  Este los Centms 
r[1~ de Educací6n Básica Ccncro 4unconQrn en IOD Oquiontoz 
centros educativos: 
1. Escuela Primaria José 1. Muñoz! Primer Ciclo José 1. Muñoz 
2. Escuela José Gabriel DL,1e / Primer Cc4o Vnancio Fenosa 

Pascual 

	

. 	 Escuela Ctimaco Delgado / Primer Crco C2ñri2 
4. Escuela Nuevo Panamá 
5. Ez.zeIa Ro Toril / Primer Ciclo Río Tor?i 
6. Eue1a José c C. Echevers 
7. EiaIa 10 de Noviembre/ Primer Co Cttmán 

ARTICULO 12. En la Reglón Escolar de Panamá Oeste kos Cenos 
Pilotos de Eduón Básica General ÍL'ncJonarán en los siguientes 
centroseducativos: 
1. Fctea La Polvareda 
2. Escuela Guillermo Andreve / Primer Cico Cristé>bal A. De Urriola  
3. Escueta Nuevo Arraijn! Primer Ciclo Nuevo Ari-aijn 
4. Nuevo Emperador / Tetebásica Nuevo Empeador 
5. Escuela de Monte Oscuro! Primer Ciclo de Monte Oscuro 
6. E=ela El Cacao 1 Primer Cb0 El Cacao 
7. E,ceaa José María Barranco 1 Pnrr 	José M. Barranco 

El 



8. 	Escuela San Antonio/ Primer Ciclo Alfredo M. Cnesa 
9 	Ecuea Ainta rylartjnez/ Pnmer Cick Cerro Cama 
10. Escueta Primaria El Coco / Primer Ciclo Balboa 
11. Escuela El Límite / Tele básica E! Linte 

2 	Escuela José E. Escala / Piirner Cic'o Santa Rita 
13. 	Ecu&a Mnue . Hguero / Pñrnr Co San Caslos 
14 	Escuela El Arado / Tele básica El Arado 

- 

ARTCtJLO 13- En lá Región Escolai r de -San .Miguelito los Centros 
Pilotos de Educación Básica General futconarn en tos siguientes; 
Centros educativo&: 
1. Escuela Jerónimo de La Oss2 / Pnmer Cfco Jerónimo de La 

Ossa 
2. Escuela Josefina Tapia 
3. Escueta Samaria Sinaí / Pnmer Ciclo SnaI 
4. Friia PrÜnana Santa Librada / Primer Ciclo Santa Librada 

AR'flCULO 14. En la Ragón Escolar de Veraq=s los Centros Pilotos 
de Eucac!ón BárJea Genera' uncionarár en las - siguientes centros 
educvos: 
1. 	Ehgio Tja a / Pjimer Cícto El Espk 
2. 	Escuela Primaria Pixvae / Primer Cic'o PLxve 
3. 	FcueIa Adoflo Fbrega / Primer CC4O Pitón 
4. 	Escua Pro An'ocha / Primer Ciclo San Francisco 
S. 	Escueta Santa Fe! Primer Ciclo Alto ePiedra 
6. Escuela Rio Luis / Primer Cic'e' Ro Luis 
7. EzieJa Muela H. De Pérez / Primer Cicio José Santos Puga 
5. 	Escueb Rubén Dado 
9. 	Escue'a Zapoti1n / Primer Cc10 Zapotiilo 

ARTÍCULO 15. En la Región Escolar dél  San Blas los Centros Pilotos 
de Educación Básica General Iurícionarán en los siquientes centros 
eduativas 
1. Escuela Pinan. ?Iayón Chco / Piirner Co P!ayón Chico 
2. EsweJa Fiuwa Uslupo / Prime Cco Nee Kantui 
3. Escueia Primaria Rodolfo Chian 
4. Escuela Sardi Muatupo / Primer Cko Sasrdi Mulatupo 

ARTICULO 16. Las vacantes d& percna1 dcn y &recivo que 
soan en & C&flD .edutivo donde se implementa 	royecto piloto, 
tendrán la condin de ¡ner;nad hst OL' concuya la se 
exrrnentL 

ARTICULO 7. Los centros cducativoc quo docarmiian pcoy3ctc 
pilotos, corro base experímental. en el p-.mer nivel cie enseñanza. 
seTán dotados de las edificaciones, equipes, rnobr, áreas  
necesañas y además, serán provistos de los recursos nsrbs aue 
exija ta tmpmsncn del rtlevc CurriruIo. 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO No. /0  
(de 5 	de- ,tn.i de 1998) 

G.1 5 RADO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO No. 31 DE IB 
DE MARZO DE 1998, QUE IMPLEMENTA LOS CENTROS PILOTOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL, COMO BASE EXPERIMENTAL, EN 'EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.' 

EL PRESIDENTE E LA REPÚBLICA 
.en uso de sus facultades constitucionales y legales. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo Ng.31 de 18 de marzo de 1998, se 
implementan los centros pilotos de Educación Básica Genera', como base 
experimental, en & Ministerio de Educación; 

Que es necesario modificar el Decreto Ejecutivo No.31 de 18 de marzo de 
1998, para adicionar algunos centros educativos que funcionarán como 
centros de Educación Básica Genera' y algunas Regiones Escolares, 

Que es función d& Órgano Ejecutivo tomar las medidas adecuadas para que 
el servicio público de educación se preste adecuadamente. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. 	El Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No.31 de 18 de marzo 
de 1998, queda así: 

Artículo 2: Los Centros Pilotos se establecerán en las Regiones 
Escolares de Bocas del Toro, Coclé, Colón, Chiriquí, Darién, 
Herrera, Los Santos, Panamá Centro, Panamá Este, Panamá Oeste, 
San Migue'ito, Veraguas y San Blas." 

ARTÍCULO 2. 	Los numerales 7 y  10 de¡ Artículo 4 de¡ Decreto Ejecutivo 
No.31 de IB 'de marzo de 1998, quedan así: 

"Artículo 4: 

7, Escueta Angel Guardias 



ARTICULO 3. 	Los numerales 7 y  9 dei Artículo 5 del Decreto Ejecutivo 
No. 31 de 18 de marzo de 1998, quedan as¡: 

• Artículo 5: 

7, Escuela Manuel Urbano Ayarza. 

Escuela Jacobe Urriola de SoIis/ Pnmer Ciclo Portobeto, 

ARTICULO 4. 	El numeral 1 dei Artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 31 de 
18 de marzo de 1995, queda as¡: 

Articulo 7: 

1. Escueta Eugenio Pérez A. ¡Primer Ciclo Alejandro CasliJIo. 

ARTICULO 5: 	El numeral 6 del Articulo 1D del Decreto No.31 de 18 de, 
marzo de 1998, queda así: 

Artículo 10:: 

6. Centro de Educaón Básica General República de Haití, ¡nciu Pnmer 
- Ciclo Raquel María De León. 

ARTICULO 6. 	Los numerales 5 y 7 dei Articulo 12 del Decreto Ejecutivo 
No. 31 de 18 de marzo de 1998, quedan así: 

Articulo 12 

S. Escuela Monte Oscuro Abajo/Primer Ciclo Monte Oscur 

7, Escueta-José Mazia Barranco!Pnmer Ciclo La Chorrera 



ANEXO 5 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO N° 2 	 naméido -ILi-de is 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultadas legales,  

CONSIDERANDO:  

Que mediante Decreto Ejecutivo N°31 da 18 da marzo d& 1998, se 
irrIamentan los Centros Pilotos de Educación Básica General, 
como basa experimental, en el Ministerio de Educación; 

Que en algunos centros educativos fusionados como C9ntros de 
Educación Básica General existe personal directivo titular, por lo 
qua es necesario dictar las medidas administrativas necesarias pera 
la selección de este personal, así como ofras disposiciones para el 
daserrollo de esta experiencia piloto; 

Que les medk!s adoptadas en cuento e la designeción del personal 
directivo y docente de los Centros de Educeción Básica Genere¡ 
son de carácter provisional, así como lá normas adm»iistraüvas da 
funcionarpianto, por lo que serán avaluadas por la institución para 
introducir los cambios necesarios para &I adecuado funcionamiento; 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Pare la selección da/ personal directivo de los 
Centros de Educación Básica General, sa seguirá el siguiente' 
procedimiento: 

1. Las Juntas Educativas Regionales, en coordinación con la 
Dirección Nacional do Personal, prepararán un listado con los 
nombres de los dJractores y subdirectóras ii/u/aros de los cantms 
educativos que se fusionan, para constituirlos centros de Educación 
Básica General de su Región Escolar; 

2. Las Juntas Educativas Regionales en coordinación con la 
Dirección Nacional de Parsonal, señalarnla puntuación respectiva 
do los directoras y subdirectores titularas, de acuerdo a les 
disposiciones legales vigentes, según los créditos y experiancia 
profesional; 

3. Las Juntas Educativas Regionales ramitirn al Director 
Ragonal de Educación el listado da este personal, quien 



De cincuenta y un (51) 8 noventa y cuatro (94) docent 

regulares. 
e) 	£& categoría espacial: 

De 950 inés docentes regulares. 

ARTICULO E. El personal dimclWo de los Centros de Educación 
Básica General ylos que sean mubicados, continuarán devengando 

& se/ario vigente en cada caso, de conformidad con la ley. 
El personal directivo encargado pasará a ocupar su 5ós,ciÓn 
ant nor, salvo que o! Ministerio de Educación lo asigne otras 

funciones. 

ARTICULO 9. De conformidad a lo dispuesto en e) artículo 
Segundo del b8cmfo de Gabinaio No. 166 de 27 de julio do 1971, 
modificado por la Ley 13 de 28 de julio de 1987 y  el articulo 1 de 18 

1_ay 16 de 29 de noviembre do 1987, )os fondos provenientes dB/ 
Seguro Educativo administrados por o! Ministerio de Educación, 
serán utilizados en los Centros de Educación básica General, en 
atención a la cantidad de estudiantes d la Educación Pm-Medie, 

conforme a fas leyes mencionadas en este.ailicufo. 

ARTICULO 10. Los Centros dB Educación Básica General serán 
evaluados peió6Icament9por la instilución, así como e) desempaño 
del personal directivo encargado, y podrá tomar las ecciónas 
correctivas que el caso amerita. En atención e ¡a efectividad de la 
experiencia plioto, podrá ampliar Ja Educación Básica Genera) a 
todo el país, de acuerdo a sus condiciones y también someterá e 
concurso los cargos dimcli vos, 

ARTICULO 11. Este Resuelto regirá a partir da la fechada su firma 
y estará vigente hasta que concluya la fase expeñmental. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ABL 	CWIO THALASSJNO 
Ministro de Educación 

V1cemlnJsto___ 



ANEXO 6 

UNTVERSJDAJ) DE PANAMA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

CON ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
EDUCATIVA 

ENCUESTA DIRIGIDA A DOCENTES DE LOS CENTROS PILOTOS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL DE SAN MIGUELITO. 

1. Años de servicios como educador 
1.1 la5aiios 
1.2 6aløaños 
1.3 11a15años 
1.4 16a20 años 
1.5 + de 20 años 

2. Cómo evalúa usted la relación de los docentes con el personal 
directivo de este C.E..B.G.? 
2.1 excelente 
2.2 muy bueno 
2.3 regular 
2.4 deficiente 

3. A usted se le pide que señale con un cotejo X las funciones que debe 
hacer y que no debe hacer el Director del C.E.B.G. 

3.1 Conducir armónicamente la escuela 
3.2.Asesorar pedagógicamente a los profesores 
3.3.Ser la imagen de La escuela 
3.4.Administrar los recursos de la escuela 
3.5.Racer cumplir las normas y reglamentos 
3.6.Obtener apoyo de la comunidad 
3.7.Coordinar con los subdirectores y 

coordinadores de departamentos. 
3.8. Mantener un ambiente de trabajo agradable 
3.9. Arreglar la escuela cuando hay actos 
3.10 Dirigir el saludo a la bandera. 

Si debe hacer Son debe hacer 



4. ¿A usted se le permite participar realmente en 
las decisiones del funcionamiento de la escuela 

4.1 SI 	 4.2 

Si usted responde afirmativo (Si) ; detalle brevemente su Participación. 

4.1 Comisión de la Escuela 
4.2 Actividades extracurriculares 
43 Proyectos de la Escuela 
4.4. Actividades culturales, deportivas 
4.5 otras 

5., Ha recibido capacitación para educar en derechos humanos? 
SI 	  NO 	  

5.1 De otro maestro o Profesores 
5.2 Del Supervisor 
53 Del Sub- Director o el Director 
5.4 Por autocapacitación 

6.? Considera que el liberazgo administrativo actual favorece la 
educación en derechos humanos? 

6.1 mucho 	6.2 Regular 	6.3. Poco 	6.4 _Porqué 

7. En su opinión , que Limitantes o ventajas existen en su centro para educar 
en derechos humanos, señale tres de c/u por prioridad. 

7.1 Limitantes 	 7.2 Ventaja 
7.1.1 	 7.2.1 	  
7.1.2 	 7.2.2 	  
7.1.3 	 - 	7.2.3 	  

MUCHAS GRACIAS 


